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PARTE OFICIAL.
P R E S ID E N C IA  D E L  C O N S E JO  D E  M IN IS T R O S .

 

S. M. la Reina .nuestra Señora (Q. D. G.) y 
j^ ^ q g u sta  Real íamilia continúan en esta
corte sin novedad en su importante salud.

M IN IS T E R IO  D E  L A  G O B E R N A C IO N .

R EAL DECRETO.

En los autos y eipecíiente de competencia susci
q fe fp tr e  la Sala primera de la Audiencia y el Go
bernador de la provincia de Albacete, de los cuales 
resulta:  ̂ \  " /  ' , /

Que en virtud ̂ cq s íq n  del remate, se otorgó es
critura pública en 18 de Acostó de 4860 de vdhta de 
un terreno de moñte perteneciente á los propios de 
Corral-Rubio, de .<Q̂ îda de 40 fanegas, á favor de 
Francisco María IHáiíéz, quien reclamó á poco y ob
tuvo del Gobernador, áe Ja provincia nueva medi
ción por los peritos que habian intervenido en el 
expediente de subasta para asegurarse bien de los 
lindes de aquel terreno:

Que con fecha JO ¿le Mayo del siguiente año, Don 
J ^ d ó ^ r n o z a ,  dueño del terreno colindante, in -  
Krpusp. ante el Juez de primara instancia de Ghinchi- 
5a un mterdicto, en el cual obtuvo auto restitutorio, 
en queja de que Ibañez le habia despojado de cierto 
bancal de su propiedad, sito en término de Corral- 
Rubio, que linda al Oriente con prédio del mismo 
Ibañez;

Y que el Gobernador de la provincia, con rela
ción de los antecedentes^ y fundándose'eduque'la de
manda de interdictó tendía á alcanzar una declara
ción sobre el más é  él ménos de los derechos y lími
tes de una finca vendida por el Estado, formó com
petencia, que fué sustanciada por la ¡Sala primera 
de la Audiencia de Albacete , y en que una y otra 
Autoridad insistieron respectivamente en el conoci
miento del presente negocio.

Visto el art. 96, párrafo octavo de la instrucción 
de 34 de Mayo de r85& , según el cual corresponde 
á la Junta de Ventas de bienes declarados naciona
les entender de las reclamaciones ó incidencias de 
ventas de fincas de esa especie:

Considerando que la reclamación deducida por 
floffiózá,' con fecha 40 de Mayo de 4864 por la via 
sumarísima de interdicto, contra un comprador co
b ijante de bienes nacionales, en virtud de escritura 
pública de 4 8 de Agosto de 4 860 , constituye una 
cuestión sobre los verdaderos límites de la finca ven
dida por el Estado , y se refiere á una incidencia del 
expediente de subasta de la misma finca , de que 
corresponde conocer á la Autoridad administrativa, 
con arreglo al art. 96 citado de la instrucción de 34 
de Mayo de 4855;'

Conformándome con lo consultado por el Consejo 
de Estado en pleritf ,

Vengo en decidir, esta competencia á favor de la 
Administración. 1

Dado en Palaciú á Véfntiseis de Noviembre de mil 
ochocientos sesenta y dos. , } ,

E s tá  ru b ric a d o  dk  l a  R e a l  mano. 
E l  M in is t r o  d e  l a  G o b e r n a c ió n ,

*O g¿ DB POSADA H ER R ER A .

MINISTERIO DE FOMENTO.

Industria.
Ilmo. S r .: El Real decreto de 27 de Marzo de 

1826, que estableció él firden y las circunstancias 
con que se han de^ce&eeder los privilegios llamados 
de invención é intfoduccíón, al fijar plazos para la 
obtención de la Real cédula de privilegio y com
probación de práctica del objeto á que se refiere, 
determina en sus artículos 24 y 25 que trascurridos 

!}f^os pkizos sin que el concesionario cumpla con ta- 
, W-eondwienos,- cese el privilegio, y que la materia 

Vecayó quede t  drsjfmsidon del públito.
^  Lá práctica seguida de prorogar aquellos térmir 
nos en algunos casos, por razones de equidad , ha 
dado lugar á continuas pretensiones en su solicitud de 
gracias semejantes^ y como esto sea contrario al tex
to de la citada Real disposición y á la severidad con 
que la Administración debe proceder e« todos sus 
actos, la R e in a  (Q. D. G.) se ha servido resolver que

desde 4 * de Enero próximo cese toda concesión de 
dichas prórogas qué nó se funde en la dilación de los 
trámites administrativos, y por lo tanto, no imputa
ble á los interesados ó sus , representantes en esta 
corte. ' * '

Lo qué de orden de S. M. participo á V. I. para 
su conocimiento y efectos correspondientes. Dios 
guarde á V. 1. muchos años. Madrid ^  de Diciembre 
de 4862.

V E G A  DJS A R M I J O .

Sr/ birector general de Agricultura, Industria y Co
mercio. . . .

M I N I S T E R I O  D E  M A R I N A .

R E S O L U C I O N E S  T O M A D A S  P O R  E L  M I S M O .

29 Noviembre. Concediendo dos meses de próroga á 
la licencia qué disfruta el Ingeniero práctico de segunda 
clase D« Manuel González Bango.

Diciembre 5. Idem dos meses de licencia al¡ prim ea 
maquinista del Vapor Piles Jáime Cotelli.

Id. id. Disponiendo que los segundos A yudantes del 
cuerpo de Sanidad de la Armada D. Miguel Pinay C asti- 
fion , D. Fráncisco dé Paula de la Vega y E lo rduy , Don 
Ricardo Lopei y Galiana ,y D. Marcelino Arcan y Q uei- 
ja r embarqúen respectivamente de dotación en las go
letas Sarita Teresa, Africa , Vad-ñas y vapor Ferrol.

Id. id. Idem sea dado de baja en la maestranza del 
arsenal de Cartagena el segundo maestro de carpintero de 
blanco D. Escolástico Ibarra.

Id. id. Nombrando páfa el mando, en comisión, de 
la provincia y Capitanía del puerto de Mahon al Capitap 
de navio D. Fernando Pareja y Pareja.

Id. id. Desestimando instancia del Alférez de fragata 
graduado D. José Insua y Sola solicitando la graduación 
de Alférez de fragata.

Id. id. Autorizando á D. Clodomiro Urtebey y Larro- 
se, Subteniente de la m alina de la República A rgenti
na, para continuar su educación práctica en la fragata- 
Escuela de guardias marinas.

GUARDA-COSTAS.
La escampavía Invencible, del apostadero de Al

geciras, aprehendió en la noche del 30 del mes pró
ximo pasado, sobre los bajos del rio G u ad ia ro , un 
bote con cinco bultos de tabaco y  uno de géneros.

MINISTERIO DE LA G U E R R A  Y  DE ULTRAMAR.

El Gobernador Capitán general de la isla de Cuba 
participa con fecha 45 de Noviembre próximo pasa
do que no ocurría novedad en el territorio de su 
mando, y que el estado sanitario del mismo conti
nuaba Siéndó satisfactorio. i?

ANUNCIOS OFICIALES.
D ire c c ió n  g e n e r a l  d e  C o r re o s .

Condiciones bajo las cuales ha de sacarse ú pública
subasta la conducción diaria del correo de ida y
vuelta entre Betanzos y el Ferrol.
1.a El contratista se obliga á conducir, á caballo ó 

en carruaje de ida y vuelta desde Betanzos al Ferrol la 
correspondencia y periódicos que le fueren entregados, 
sin excepción de n inguna c la se , distribuyendo en su 
tránsito los paquetes dirigidos á cada pueblo , y  reco 
giendo los que de ellbs partan  para otros destinos.

2.a La distancia que comprende esta conducción , el 
tiempo en que debe ser recorrida y las horas de entrada 
y salida en los pueblos del tránsito y  extrem os se fijan 
en el itinerario vigente, sin  perjuicio de las alteraciones 
que en lo sucesivo acuerde la Dirección por considerar
las convenientes al servicio.

3.a Por los retrasos cuyas causas no se  Justifiquen 
debidam ente se exigirá al contratista en  el papel co rres
pondiente la m ulta de 20 rs. vn. por cada cuarto de ho ra , 
y á la  tercera falta de esta especie podrá resc ind irse  el 
contrato, abonando además dicho con tra tista  los p e rju i
cios que se originen al Estado.

4.* Para el buen desempeño de esta conducción de
berá tener el contratista el núm ero suficiente dé caballe
rías mayores situadas en  los puntos m ás convenien
tes de la línea, á juicio del A dm inistrador p rin c ip a l de 
Correos de la Coruña.

5.a Es condición indispensable qué los conductores de 
la correSpOndértcia sepan leer y escribir. /

6 .a Será responsable el contratista de la conservación 
en buen estado* de las m aletas en que se conduzca la cor
respondencia , y de preservar esta de la hum edad y dete
rioro.

7.a Será obligación del Contratista co rrer los ex trao r
dinarios del servicio que o c u rra n , cobrando su  im porte 
al precio establecido en  el reglamento de Postas v i
gente. ‘ ; ?

8.a Si por faltar él contratista á cualqu iera  de tas 
condiciones estipuladas se irrogasen perjuicios á la A d
m in is trac ión , esta, para el resarcim iento; podrá ejercer 
su acción contra la fianza y bienes de aquel.

9.a La cantidad en que quede reinatada la conduc
ción se satisfar á por m ensualidades vencidas en la ^refe
rida Administración principárde^Correos de la Corona.

40. El contrato d u rará  tres años, contados desde el 
día éíi qué dé principio el serv ic io , cuyo día se fijará al 
com unicar la aprobación superior de lá subasta.

41. Tres meses ántes de fírializár dicho plazo lo a v i
sará  el contratista a la  A dm inistración principal respec
tiv a , á fin de que con oportunidad pueda precederse á 
nueva subasta ; pero  s i e n  esta época existiesen causas

que impidiesen un  nuevo rem ate , el contratista tendrá 
obligación de continuar por la tácita tres meses m ás 
bajo el mismo precio y  condiciones.

42. Si duran te  el tiempo de este contrato fuese nece
sario  variar en parte la línea designada y  d irig ir la co r
respondencia por otro ú  otros puntos, serán  dé cuenta 
del contratista los gastos que esta alteración ocasione sin  
derecho á indem nización alguna; pero si el núm ero de 
las expediciones se aum entase ó resultare de la variación 
aum ento ó dism inución de d is tanc ias , el Gobierno deter
m inará el abono ó rebaja de la parte correspondiente de 
la asignación á prorata. Si la linea se variase del todo, 
el contratista deberá contestar dentro del térm ino de 
los 45 dias siguientes al en que se le dé el aviso si se 
aviene ó no á continuar el servicio por la nueva línea 
que se adopte: en caso de negativa queda al Gobierno 
el derecho de subastar nuevamente el servicio de que se 
trata. Si hubiese necesidad de suprim ir la línea , el Go
bierno avisará al contratista con un mes de anticipación 
para que retire el servicio, sin que tenga este derecho á 
indemnización.

43. La subasta se anunciará en la Gaceta y Boletín ofi
cial déla provincia de lá  Cortina y por los demás medios 
acostum brados, y  tendrá lugar ante el Gobernador de la 
misma y A lcaldes de Betanzos y el Ferrol , asistidos de 
los Administradores de Correos de los mismos puntos, 
é ld ia  19 de Diciembre próximo , á la hora y en el local 
que señale dicha Autoridad.

44. El tipo máximo para el remate será la cantidad 
de 46.000 rs. vn. anuales, no pudiendo admitirse propo
sición que exceda de esta sum a.

45. Para presentarse como licitador será condición 
precisa depositar previam ente en la Tesorería de Hacien
da pública de dicha provincia, como dependencia de la Caja 
general de Depósitos, la suma de 4.400 rs. vn. en metálico 
ó su equivalente en títulos de la Deuda del Estado, la  cual, 
concluido el acto del rem ate, será devuelta á los interesa
dos, ménos la correspondiente al mejor postor, que q ue
dará en depósito para garantía del servicio n que se obliga 
hasta la conclusión del contrato.

46. Las proposiciones se harán en pliego cerrado , ex 
presándose por letra la cantidad en que el licitador se 
compromete á prestar el servicio, así como su domicilio y 
firma , ó la d e  persona autorizada cuando no sepa escri
bir. A este pliego se unirá la carta de pago original que 
acredite haberse hecho el depósito prevenido en la con
dición anterior , y una certificación expedida por el Al
calde del pueblo residencia del p rop o n en te , por la que 
conste su aptitud legal, buena conducta y que cuenta con 
recursos para desem peñar el servicio que licita.

17. Los pliegos con loe pmposicionAQ han de quedar 
precisamente en poder del Presidente de la oubaot.» vi ti
rante la media hora anterior á la fijada para dar p rin - 
pio al acto, y una vez entregados no podrán re tira rse .

18. Para extender las proposiciones se observará la 
fórm ula siguiente:

« Me obligo á desempeñar la condyccion del correo 
diario desde Betanzos al Ferrol y  vice versa por el p re
cio d e . . . . . . . .  rs. anuales, b a jó las  condiciones conte
nidas en el pliego aprobado por S. M.»

Toda proposición que no se halle redactada en estos 
térm inos, ó que contenga modificación ó cláusulas condi
cionales , será desechada.

19. Abiertos los pliegos y leídos públicamente, se ex 
tenderá el acta del remate, declarándose este en favor de 
mejor postor , sin perjuicio de la aprobación superior 
pa ra lo  cual se rem itirá inmediatamente el expediente a¡ 
Gobierno.

20. Si de la comparación de las proposiciones re su l
tasen igualmente beneficiosas dos ó más , se abrirá en e 
acto nueva licitación á la voz por espacio de media hora 
pero solo entre los autores de las propuestas que hubieser 
causado el empate.

21. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se ele
vará el contrato á escritura pública , siendo de cuenta del 
rem atante los gastos de su otorgamiento y de dos copias 
simples y  otra en el papel sellado correspondiente para 
la Dirección general de Correos.

22. Contratado el servicio no se podrá subarrendar, 
ceder ni traspasar sin previo permiso del Gobierno.

23. El rem atante quedará sujeto á lo que previene el 
art. 5.a del Real decreto de 27 de Febrero de 4852 si no 
cumpliese las condiciones que deba llenar para el otorga
miento de la escritu ra , ó impidiese que esta tenga efecto 
en  el térm ino que se le señale.

Madrid 26 de Noviembre de •4 862.=-El Director general 
de Correos , Mauricio López Roberts.

■
Condiciones bajo las cuales ha de sacarse á pública 

subasta la conducción diaria del correo de ida y 
vuelta entre San Clemente y Villarrobledo.
4 . a El contratista  se obliga á conducir á caballo de 

ida y vuelta desde San Clemente á Villarrobledo la cor
respondencia y periódicos que le fueren entregados, sin 
excepción de ninguna c lase , distribuyendo en su  trá n 
sito los paquetes dirigidos á cada p u e b lo , y  recogiendo 
los que de ellos partan para otros destinos.

2.a* La distancia que comprende esta conducc ión , el 
tiempo en que  debe ser recorrida, y las horas de entrada 
y sálida en ios pueblos del tránsito  y extremos, se fijan en 
el itinerario vigente, sin perjuicio de las alteraciones 
que en Id sucesivo acuerde la Dirección por considerarlas 
convenientes al servicio.

3.a Por los retrasos cuyas causas no se justifiquen de 
bidamente se exigirá al contratista en el papel corres
pondiente la m ulta de 20 rs. vn. por cada cuarto de hora 
y á la tercera falta de esta especie podrá rescind irse  el 
con tra to , abonando además dicho contratista  los p e r
ju icios due se  originen al Estado.

4.a P ara  él buen  desempeño de esta conducción de
berá  tener el contratista el núm ero suficiente de caba
llerías mayores situadas en los puntos más convenientes 
de la lín e a , á juicio del Administrador principal de Cor
reos de Cuenca.

5.a Es condición indispensable que los conductores de 
la correspondenca sepan leer y escrib ir.

6.a Será responsable el contratista de la conservación 
en buen estado de las m aletas en que se conduzca la co r
respondencia, y de preservar esta de la hum edad y de
terio ro .

7 /  Será obligación del contratista co rrer los ex traoH 1-

narios del servicio que ocurran , cobrando su importe af 
precio establecido en el reglamento de Postas vigente.

8.a Si por faltar el contratista á cualquiera de las
condiciones estipuladas se irrogasen perjuicios á la Ad
m in is trac ió n , esta , para el resarcim iento , podra ejercer 
su acción contra la fianza y bienes de aquel.

9.a La cantidad en que quede rem atada la conducción 
se satisfará por mensualidades vencidas en la referida Ad
m inistración principal de Correos de Cuenca.

4 0. El contrato du rará  dos años , contados desde el 
dia en que dé principio el servicio, cuyo dia se fijará al 
com unicar la aprobación superior de la subasta.

4 4. Tres meses ántes de finalizar dicho plazo lo avi
sará el contratista á la A dm inistración principal re s
pectiva á fin de que con oportunidad pueda procederse 
á nueva subasta; pero si en esta época existiesen causas 
que impidiesen un  nuevo rem ate, el contratista tendrá 
obligación de continuar por la tácita tres meses más bajo 
el m ism o precio y condiciones.

4J. Si du ran te  el tiempo de este contrato fuese ne
cesario v a ria r en parte  la línea designada y d irig ir la 
correspondencia por otro ú otros p u n to s , serán  de cuen
ta del contratista los gastos que esta alteración ocasio
ne, sin derecho á indem nización a lguna; pero si e l nú 
mero de las expediciones se  aum entase, ó resu ltare  de la 
variación aumentoóáisminÚGÍon dedistancias, el Gobierno 
determ inará el abono ó rebaja de la parte  correspondiente 
de la asignación á prorata. Sí la línea se variase del todo, 
el contratista deberá contestar dentro del térm ino de los 
45 días siguientes al en que se le dé el aviso si se aviene 
ó no á continuar el servicio por la nueva línea que se 
adopte: en caso de negativa , queda al Gobierno el de
recho de subastar nuevam ente el servicio de que se tra 
ta . Si hubiese necesidad de suprim ir la línea , el Gobier
no avisará al contratista con un  mes de anticipación 
para  que re tire  el servicio, sin  que tenga este derecho á 
indem nización.

4 3. La subasta se anunciará en la Gaceta y Boletines 
oficiales de las provincias de Cuenca y Albacete y por los 
demás medios acostumbrados, y tendrá lugar ante los Go
bernadores de las mismas y Alcaldes de San Clemente y 
Y iliarobledo , asistidos de los Administradores de Cor
reos de los mismos puntos, el dia 49 de Diciembre próxi
mo, á la hora y en el local que señalen dichas Autori
dades.

4 4. El tipo máximo para el rem ate será la cantidad 
de 8.000 rs. vn. anua les , no pudiendo adm itirse propo
sición que exceda de esta sum a.

4 5. P a r a  presentarse como licitador será condición 
precisa depositar préviam ente en la Tesorería de Ha
cienda pública d e  una de dichas provincias, como de-? 
pendencias de la Caja genor*i -30
700 rs. vn. en meta neo ó su equivalente en títulos de 
la Deuda del Estado , la cu a l, concluido el acto del re 
m ate, será devuelta á los interesados, ménos la cor
respondiente al mejor postor , que quedará en depó
sito para garantía del servicio á que se onliga hasta la 
conclusión del contrato.

4 6. Las proposiciones se harán  en pliego cerrado, ex
presándose por letra la cantidad en que el licitador 
se compromete á p restar el servicio, asi como su d o m i
cilio y firma, ó la de persona autorizada cuando no sepa 
esc r ib ir : á este pliego se u n irá  la car ta de pago original 
que acredite haberse hecho el depósito prevenido en ‘a 
condición an te rio r, y una certificación expedida por el 

•A lcalde del pueblo residencia del p roponente , por la 
que conste su aptitud legal,buena conducta y que cuen
ta con recursos para desempéñar él servicio que licita.

17. Los pliegos con las proposiciones han de quedar 
precisam ente en poder del Presidente de la subasta du
rante la m edia hora anterior á la fijada para dar p rinc i
pio al a c to , v una vez entregados no podrán retira rse .

4 8. Para extender las proposiciones se observará la 
fórmula sig u ien te :

«Me obligo á desem peñar la conducción del correo 
diario desde San Clem ente'á Villarrobledo y vice versa 
por el precio d e . . . . . . .  rs. an u a le s , bajo las condiciones
contenidas en  el pliego aprobado por S. M.*

Toda proposición que no se halle redactada en estos 
té rm in o s , ó que contenga modificación ó clausulas con
dic ionales, será desechada.

4.9. Abiertos los pliegos y  leídos públicam ente, se ex
tenderá el acta del rem ate, declarándose este en favor 
del mejor posto r, sin  perjuicio de la aprobación supe
rio r , para  lo cual se rem itirá  inm ediatam ente el expe
diente ál Gobierno.

20. Si dé la comparación de las proposiciones re su l
tasen igualm ente beneficiosas dos ó m ás, se ab rirá  en 
el acto nueva licitación á la voz por espacio de media 
ho ra , pero solo en tre  los autores de las propuestas que  
hubiesen causado el empate.

21. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se e le
vará el contrato á escritu ra  pública, siendo de cuenta  
del rem atante los gastos de su  otorgamiento y  de dos co 
pias simples y  otra en el papel sellado correspondiente 
para la Dirección general de Correos.

22. Contratado el servicio, no se podrá subarrendar, 
ceder n i traspasar sin  prévio perm iso del Gobierno.

23. El rem atante quedará sujeto á lo que previene 
el art. 5.* del Real decreto de 27 de Febrero de 4852 
si no cumpliese las condiciones q u e  deba llenar para e l 
otorgamiento de la e sc r itu ra , ó impidiese que esta tenga 
efecto en  el térm ino que se le señale.

Madrid 26 de Noviembre de 1862.==El Director gene
ral de Correos, Mauricio López Roberts.

Condiciones bajo las cuales ha de sacarse á pública 
subasta la conducción diaria del correo de ida y 

" vuelta entre el Ba reo de Valdeorras y la Puebla 
de Tribes. > >
1 .a E l contratista se obliga á conducir á caballo de 

ida y vuelta desde el Barco de Valdeorras á la Puebla de 
Tribes la correspondencia y periódicos que le fueren 
entregados, sin excepción de ninguna clase, d is tribuyen
do en su tránsito los paquetes dirigidos á cada pueblo, 
y recogiendo los que de ellos partan  para otros destinos.

2.a La distancia que com prende esta conducción, el 
tiempo en que debe ser recorrida, y  las horas de entrada 
y salida en los pueblos del tránsito  y ex trem os, se fijan 
en el itinerario vigente, sin perjuicio de las alteracio
nes quq en lo sucesivo acuerde la Dirección por consi-

1 al enruinin

3.a Por los retrasos cuyas causas no se ju stifiquen  
debidam ente se exigirá ai contratista en  el papel cor
respondiente la m ulta de 20 rs. vn. por cada cuarto  de 
hora ; y á la tercera falta de esta especie podrá rescind irse  
el c o n tra to , abonando además dicho con tra tista  los p e r
ju icios que se originen al Estado.

4.a Para el buen desempeñó de esta conducción de
berá tener el contratista el núm ero suficiente de caba
llerías mayores situadas en los puntos más convenientes 
de la línea á juicio,del Administrador principal d e  Correos 
de Orense. “

5.a Es condición indispensable que los conductores de 
la correspondencia sepan leer y escribir.

6.a Será responsable el contratista de la conservación 
en buen estado de las maletas en que se conduzca la 
correspondencia, y  de p reservar esta de U  humedad y 
deterioro.

7.a Será obligación del contratista  co rre r los extraord i - 
narjos del servicio que o c u rra n , cobrando su  im porte al 
precjo establecido en el reglamento de Postas vigente.
/  8.a Si por faltar el con tratista  á cualqu iera  de las 

condiciones estipuladas se irrogasen perjuicios á la  Ad
m inistración, esta, pa ra  el resarcim iento, podrá ejercer 
su  acción contra la fianza y bienes de aquel.

9.a La cantidad en  que quede rem atada la conduc
ción se satisfará por m ensualidades vencidas en la r e 
ferida Administración principal de Correos de O rense.

40. El contrato d u rará  dos a ñ o s , contados desde el 
dia en que dé principio el servicio, cuyo dia se fijará 
al com unicar la aprobación superior de la subasta .

4 4. Tres meses ántes de finalizar dicho plazo lo av i
sará el contratista á la A dm inistración p rinc ipa l respec
tiva , á fin de que con oportunidad pueda procederse á 
nueva su b a s ta ; pero si en esta época existiesen causas 
que impidiesen un nuevo rem ate, el contratista  tendrá 
obligación de con tinuar por la tácita tres meses más bajo 
el mismo precio y  condiciones.

12. Si du ran te  el tiempo de este contrato  fuese nece
sario  varia r en parte  lá linea designada y d ir ig ir  la co r
respondencia por otro u  otros puntos, serán de cuen ta  del 
con tratista  los gastos que esta alteración ocasione sin  d e
recho á indem nización alguna; pero si el núm ero  d é la s  
expediciones se aum entare , ó resu ítáre  de la variación 
aum ento ó dism inución de d istancias, el G obierno de te r
m inará el abono ó rebaja de la parte co rrespondien te  de 
la asignación á prorata. Si la línea se variases del todo , el 
contratista deberá contestar dentro del té rm in o  de los 
45 dias siguientes al en que se le dé el avise*, si so avie
ne ó no á continuar el servicio por la nueva  línea que 
se adopte; en caso de negativa, queda al G obierno el de
recho de subastar nuevam ente el servicio d e que se tra 
ta. Si hubiese necesidad de suprim ir la línea , el G obier
no avisará al contratista con u n  mes de anticipación pa
ra que re tire  et se rv ic io , mu    1 ¿
indemnización.

4 3. La subasta sé anuncia rá  en la Gaceta y Boletín 
oficial de la provincia de Orense y por los dem ás medios 
acostum brados, y tendrá lugar ante el G obernador de 
la mismja y  Alcaldes del Barco y la Puebla , asistidos de 
los A dministradores de Correos de los mismo s puntos , el 
dia 19 de Diciembre próximo, á la hora y en, el local que 
señale dicha Autoridad.

4 4. El tipo máximo para el rem ate será la cantidad 
de 43.090 rs. vn. anuales, no pudiendo adm itirse  propo
sición qué exceda de esta sum a.

4 5. Para presentarse como licitador se rá  condición 
precisa depositar préviam ente eii U Tesorería de Hacien
da pública de dicha provincia , como dependencia de 1a 
Caja general de Depósitos, la sum a de 4.000 rs. vn . en 
metálico ó su  equivalente en títulos de la Deuda dét E s
tado, la cual, concluido el acto del rem ate, se rá  devuelta 
á los in teresados, ménos la correspondiente al mejor 
posto r, que quedará en depósito para garan tía  del ser
vicio á que se obliga hasta la conclusión del contrato.

46, Las proposiciones se lla rá n  en pliego cerrado, e x 
presándose por letra la cantidad en que e l licitador se 
compromete á prestar el servicio , así como su domicilio 
y firma, ó la de persona autorizada cuando no sepa es
crib ir. A éste pliego se unirá la carta de pago orig inal 
que acredite haberse hecho el depósito prevenido en la 
condibion’ anterior , y  una certificación expedida por el 
Alcalde del pueblo residencia del p roponente, por la que  
conste su  aptitud leg a l, buena conducta y que  cu e n ta  
con recursos para desem peñar el servicio que licita.

4 7. Los pliegos con Jas proposiciones han  de quedar 
precisam ente en poder del Presidente de la subasta  d u -  
ian te  la m edia hora an terio r á la fijada para  dar p r in c i
pio al acto , y  una  vez entregados no pó d rán  re tira rse .

48. Pára extender las proposiciones se observará  la 
fórm ula siguiente:

«Me obligo á desem peñar la conducción del correo 
diario desdo el Barco de Valdeorras á la Puebla de  T ri
bes y vice versa por el precio d e . . . .  reales anuales, 
bajo las condiciones contenidas en el pliego aprobado 
por S. M.»

Tóda proposición que no se halle redactada en estos 
térm inos, ó que contenga modificación ó cláusulas con
dicionales, será desechada.

19. Abiertos los pliegos y leídos públicam ente, se ex
tenderá el acta del rem ate, declarándose este en favor 
del mejor p o s to r, sin  perjuicio de la aprobación supe
r io r , para  lo cual se rem itirá  inm ediatam ente el expe
diente al G obierno. -  -

20. Sí de la com paración de las proposiciones re su l
tasen igualm ente beneficiosas dos ó m á s , se áb rirá  en 
el acto nueva licitación á la voz por espacio de m ed ia  
h o r a , pero solo en tre  los autores de las p ropuestas q u e  
hubiesen  causado el em pate.

24. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se 
elevará el contrato á escritura pública, siendo de cuenta  
del rem atan te  los gastos de su  otorgam iento y  de dos 
copias simples y  otra en el papel sellado correspondiente 
para la Dirección general de Correos.

22. Contratado el servicio, lio se podrá subarrendar, 
ceder ni traspasar sin  prévio permiso del G obierno,
* 23i El rem atante quedará sujeto á lo que previene el 
art. 5.a del Real decreto de 27 de Febrero de 1852 si 
no cumpliese las condiciones que deba llenar para el 
otorgamiento de la escritu ra , ó impidiese que esta ten
ga efecto en el térm ino que  se  Je  señale. ¡

Madrid 26 de Noviembrerde 4862. « E l  D irector general 
de Correos, Mauricio LopexJRoberls. ...... .

DIRECCION GENERAL DE CONTABILIDAD RECAUDACION
DI LA HACIINDA füDLICA. ‘ fOk HAMOS DE OCTUBRE DE 1862.

N U M E R O  1 .°

0* . . .........................  - i - ^
E s t a d o  que demuestra, con distinción de ramos, la recaudación obtenida en él mes 

de Octubre d& , formado en cumplimiento de la disposición 2 .*  de la 
Real órden de 4 4 ^  de Octubre de 4 8 5 6 ;

T A L O M I  DEL r R E in P U E I T O  DE 1812.
• ,j: ... , • Reales va. Cénts.

ÍOt; ÓOÑTBIIUCIONIS BJBgpTAS, . •
Contribución de inímileblé#,Cultivo y  g an ad ería .................... .. ........................  4.444.802,05
Idem industrial y?de coiúercio............. ...............................................
Derechos y registros de h ipo tecas... . .......................................... .. . ........................  2.792.849,66
Impuesto ae  m inas. . . . ..................................*............ . . . » .........
Arbitrios que estu t& rún  alautos á la amortización de la Deuda ......................... 3.455,98
Atrasos hasta fio de J842  de contribuciones d irectas.................... ......................... 9.408,49
Resultas de ejercicios cerrados de los m ism os................................

• 9.706.694,86

IMPUESTOS INDIRECTOS T RECURSOS EVENTUALES.

Renta de Aduanas.

Derechos de A rancel....................... ..............................  .........
Idem de navegación, puertos y f a r o s . .................................
ídem m enores..............................................................................
Idém de poROíi s a n i ta r i a s . ................................ ...............

Comisos ae Aduanas (parte  de la Hacienda)......................

24.452.646,27
4.549.094,44

320.275,98
247.492,87

23.482
52.498,23

26.344.886,79
Impuesto de los consumos.

im puesto de consum os.................................. ...........................
Diez por 400 de adm inistración de partíc ipes....................

/P ’ i  v--Í7 T.r - 
Portazgos, pontazgos y barcajes..................................................

8.723.284,4 6 
641.675,76

9.334.959,92
1.508.434,75

Varios recursos eventuales.
Beneficios, cesiones y  restituciones.............................................
Colegio de Sordo-mudos y ciegos................................................
Arbitrios varios de Fotaento .....................................................
Beneficie en el ram o de preces á R om a.................

65.239,96 
3.833 ; 

42.863,92 
87.593,43

1
Alcabalas encabezadas de Alava y  Guipúzcoa.........................  6.360,60
Fletes de buques en Ceuta............................................................. 9.222*:
Ventas y  auxilios.............................................................................. fS.989,89
Venta de efectos innecesarios en general............. 1...................  7.100

Alcances de todas ciases y  ram os..................................................................................
Intereses del 6 por 400 sobre fondos distraídos de su legítima aplicación.........

208.202,80
65.646,79
3.096,92

Publicaciones oficiales.

Boletines y otras publicaciones de Fom ento..............................  1.382,40
Idem de H acienda................................. ............................................  2.590

Reintegros de época corriente de todos los servicios púb licos.............................
Atrasos hasta fin de 1849 de impuestos indirectos y  recursos eventualee.___ _
Resultas de ejercicios cerrados de los m ism os............. .............................................  "

3.972,40
3.337.525,19

339,89
40.932,45

40.847.964,60

SELLO DEL ESTADO T  SERVICIOS EXPLOTADOS POR LA 
ADMINISTRACION.

Sellos del Estado.
Papel.......................................................................................................
Sellos su e lto s ............................. ........................................... ............

5.489.016,92
3.053.824,77



Í Derechos procesales en las provincias
exentas..................................................   211.435,87

Diversos de fabricación y administración» 4.409
----------------------------------------8.268.683,56

Rentas estancadas.
T ra e o s ...............................................................................................  27.588.212,67
Sales................................................................................................   10.435.377
Pólvora................................................................................................ 1.633.782,25

   —  39.657.371,92
Loterías.

Lotería moderna..............................................................................  13.049.140
Rifas....................................................................................................  7.356,35

________   13.056.496,35
Gasas de Moneda................................         389.605,15
Giro mútoo del Tesoro.....................................................................................................  166.545,93
Imprenta Nacional......................................................................................................................  45.388
Establecimientos penales  .........................    154.562,77

Correos y telégrafos.
Correos..................................    365.778,27
Lineas telegráficas..........................................................................  471.986,79

-------------------------------------------837.365,06
Atrasos hasta fin de 1849 del sello del Estado y servicios explotados por la Ad

ministración..................................................................................................................  565,64
Resultas de ejercicios cerrados de los mismos...........................................................  6.407,14

62.582.991,52
PROPIEDADES T  DERECHOS DEL ESTADO.  -

Minas del Estado.
Almadén.......................................................................................  2.462.048,47
Riotinto......................................................................    1.370.612,97
Linares............................................   882.528,95

 -jS  4.721.190,39
Equivalencias en metálico de ventas antiguas de bienes nacionales hechas en 

papel de la Deuda. . . . . . . .  v . . 19.879,24

Productos en administración de las fincas del Estado.
Renta de los bienes del Estad® en general .............   59.280,47
Idem d é  las fincas del Estado al servicio de la Adminis

tración.....................     13.070,02
Productos de canales y navegación fluvial..............................  50.023,90
Idem de montes y plantíos.  .................................................... 7.008,12

_______________  129.382,51
Productos en administración de las fincas y rentas del Clero.
Renta de los bienes del Clero........................................ ............  2.531.220,21
Idem de Cruzada (producto líquido) * ................... .. 352.227,26

---------------------------  2.883.447,47
Productos en administración de las fincas de secuestros.. ......... 2.862,68

Diferentes derechos del Estado.
Veinte por 100 de las rentas de propios.   ........................  476.827,33
Subvención de barias localidades para el sostenimiento 

de los Institutos y Escuelas provinciales especiales.. . .  46.166
Idem id. para el sostenimiento de Escuelas industriales... 23.500
Consignaciones provinciales para el sostenimiento de

Archivos y Bibliotecas..         17.921
---------------------------  564.414,33

Resultas de ejercicios cerrados de los mismos..........................................................  717.056,73

9.038.233,25

Sobrantes de las cajas de Ultramar.
Habana.. . . . .  . 1 ..    754.405,28
Filipinas ...............................................................................         29.768,51

784.173,79

PRESUPUESTO EXTRAORDINARIO.

Ventas anteriores á 1 .* de Mayo de 1855.

Obligaciones á metálico de compradores de bienes nacionales de 1862 y 1863. 1.014.536,01

Plazos al contado f valores de pagarés de vencimientos de 62 
y 63 y descuentos que pueden tener lugar de los procedentes 

de ventas y redenciones antes del % de Octubre de 1858.

De bienes del Estado, incluso el 20 por 100 de p ro p io s ... 1.158.547,70
ídem del Clero............................        3.552.426,96
Del 80 por 100 de bienes de propios y de la totalidad de

los de Diputaciones provinciales.  ................... ................ 1.132.567,72
De bienes de Beneficencia  ........................... ..............  1.546.650,49
Idem de Instrucción pública inferior.......................................  298.622,34

---------------------------  7.688.815,2

Plazos al contada, valor de pagarés de vencimientos de 62 
y 63 y descuentos que pueden tener lugar de los procedentes 

de ventas y redenciones después del 2 de Octubre de 1858.

De bienes del Estado, incluso los terrenos y edificios mili
tares y el 20 por 100 de propios    ...........................  3.445.998,32

De bienes del Clero....................................................................... 156.959,57
Dos terceras partes del 80 por 100 de propios y de Dipu

taciones provinciales........................      4.931.299,94
De bienes de Beneficencia..................................................  2.478.334,80
Idem de Instrucción pública inferior......................... ............  535.687,|§

------------------------------------- 11,548.279,7’ ■ ' .
Conceptos extraordinarios por ventas y redenciones.

Parte correspondiente al Tesoro en las ventas de corpora
ciones civiles por premios y gastos de expedientes  48.246,59

Cuota de 4"*S. pbr^ cada * #nca enajenada que satisface el ~? * - * '
comprador para gastos de publicación en los Boletines
oficiales. . . . ................................................................. 1. . . . . .  5.416

Derechos de tasación de las fincas de bienes nacionales
que satisfacen los compradores....................................     152.740,31

___________________________ 206.402,9
Derechos de Aduanas por material de Obras públicas  .....................   6.763.239,8
Atrasos hasta fin de 1858................... .................. ................................................ .. 4.184,1
Resultas de ejercicios cerrados............................................................................ 99.010,1

27*24.473,9

RESUMEN.

Contribuciones directas.........................................................   9.706.694,86
Impuestos indirectos y  recursos eventuales . . . . . . . . .  ¡40.847.964,60
Sello del Estado y servicios explotados por la Administra*-

c io n .. .V . . .    ................................ ..................• . . . . . . .  62.582.991,52
Propiedades y derechos del Estado............................ 9.038.233,25
Sobrantes de las cajas de Ultramar  ................................  784.473,79

Suma el presupuesto ordinario  122.960.058,02
Presupuesto extraordinario   *7.324.473,92

Total del presupuesto de 1862..........   150.284.531,94

NOTAS. 1.a Por falta de datos no comprende este estado la recaudación obtenida en las isl 
Canarias. . 5 - .. \

2.a Queda sujeto el mismo á las rectificaciones que produzca el exámen de las cue 
tas en que se funda. < * •

Madrid 29 de Noviembre de 1862— E1 segundo Jefe, Esteban Martinez.=*V.a B.a «*»E1 Direct
general, Santillán. , , ¡ 4 - • • -

DIRECCION GENERAL DE CONTABILIDAD
DE LA HACIENDA PÚBLICA.

¡SUMEliO 2.* Mbs de Octcirx DE 1 862.

E stado que demuestra, con distinción de D irecciones y  >le provincias, la re  a udacia ¡ obten  a en Octubre de 1862, formado en cumplimiento de la disposición 2 

déla Real órden de 11 de Octubre de 1856,

RECAUDACION POR CONTRIBUCIONES, RENTAS Y RAMOS A CARGO DE LAS DIRECCIONES GENERALES

PROVINCIAS. de
Contribuciones. 'de Aduanas.

de Consumos, 
Casas de Moneda 

v Minas.
de Rentas estan

cadas.
de Loterías.

de Propiedades 
v Derechos 

Estado.

del
Tesoro público. TOTAL.

A lava.. .  .........................................
A 11_. 66.854,75 330,75

49.057,85
38.867,08 • • 139.891,08 2.016,88 247.957,34Albacete.................................... . 55.697,79 627.235,36 • • 212.503,96 2.223,34 946.718,30Alicante.............................................. 403.040,04 2.463.345,35 93.786,98 1.448.606,95 117.899,08 3.172,92 3.9l£).824,32Almería.............................................. 246.876,90 314.965 94.263,62 920.244,97 # % 119.290,50 1.805,94 1.694.446,93Avila................................................... 55.896,69 8 28.094,82 528.001 % # 231.028,32 3.684,26 846.713,69Badajoz.............. .................................

D  i
344.432,42 4 2.370,50 116.134,75 1.373.663,10 # , 1.533.394,07 136.621,70 3.513.6)6,24Barcelona........................................... 554.948,64 4.942.385 1.122.047,23 3.222.085,56 760.135,29 ' 8.884,24 10.610.455,93Burgos................................................

n  r
4 45.442,48 180.403,02 691.033,43 471.497,16 34.278,05 1.492.354,14Laceres............................................... 464.4 65,62 48.123,49- 34.331,61 848.819,25 # # 1.194.339,11 3.371,08 2.260.150,46Cádiz................................................... 494.474,40 4.636.874,07 689.205,94 1.915.510,30 • • 1.231.246,32 26.592,61 5.992.900,61Castellón............................................

Ciudad-Real..............................................................

90.292,51 2.845,08 39.735,95 698.811,56 * • • '368.142,39 2.253,67 1.202.081,1687.478,93 • . 56.288,59 842.129,08 # # 1.048.542,38 4.587,38 1.898.726,86Córdoba.............................................. 227.5(37,81 ,. 241.745,38 1.353.519,30 « • 660.155,23 3.020,80 2.455.978,52Coruña.............................................. 437.787,86 644.986,86 492.310,07 1.497.859,74 % # 419.766,49 122.111,50 3.041.822,52Cuenca................................................ 74.335,38 48.357,09 513.313 280.119,58 2.355,38 917.480,43Gerona.. ............................................ 409.973,94 4 44.966,87 60.708,98 877.046,71 • • 337.941,21 1.627,24 4.532.264,95Granada............................................. 853.984,61 20.426,40 24 8.488,56 1.492.409,51 # ( 498.713,32 104.395,06 3.188.4 44,16Guadalajara......... .............................. 57.953,70 2 35.406,4 4 490.928,83 # # 1.041.638,49 2.890,91 1.628.820,07
Guipúzcoa.......................................... 53.798,76 7.285.4 36,44 145.458,16 « # 2.592,58 7.486.985,64fíuelva................................................ 138.472,62 89.245,68 34.535 710.379,25 • • 161.372,54 1.945,40 4.135.950,49Huesca. .  .......................................... 74.389,97 90.367,06 33.545 564.510,74 • • 161.595,62 1.658,52 926.066,91Jaén.................................................. .. 349.648,79 «. 408.136,38 1.199.908,76 • • 338.538,82 3.760,46 1.999.993,2!
León........................ ........................... 75.846,36 70.772,08 786.601,62 t § 213.969,84 2.257,98 4.449.447,88
Lérida................................................. 300.688,46 4.283,54 45.494,33 687.877,08 • • 272.147,67 1.598,28 1.312.089,03
Logroño.............................................. 69.263,76 47.282,4 0 441.481,12 • • 344.013,13 4.883,10 906.923,2!
Lugo.......................... .......................... 70.001,63 43.734,45 26.251,13 904.990,10 194.613,65 2.487,30 1.242.076,26
Madrid................................................. 2.868.776,46 4.187.435 2.527.944,79 4.259.893,53 f é 1.296.297,39 153.675,25 42.294.722,42

425.282,40 2.476.428 353.764,85 1.889.504,73 425.068,63 " 5.204,92 5.574.953,63
Murcia................................................. 441.206,63 489.426,89 244.787,93 1.416.306,93 372.514,28 6.251,18 2.969.193,84
Navarra............................................... 309.840,30 490.635,25 406.059,87 289.502,28 &.049,0« 1.199.086,74
árense...................................... 79.479,37 4.055,93 23.779,34 621.706,66 161.228,61 2,968,10 <893.218,0!
Oviedo................................... .. 163.406,25 347.749,85 474.706,30 1.400.624,30 , # 240.157,13 90.845,10 2.383.488,93
Falencia.............................................. 31.775,4 8 43.391,62 516.557,96 642.845,42 8.683,16 1.243.253,34
Fontevedra......................................... 404.242,24 454.932,12 82.384,95 657.240,46 127.381,80 2.274,60 1.422.423,47
Salamanca.......................................... 77.568,83 47.977,88 88.558,91 664.097,17 886.154,96 8.702,48 4.748.060,23
Santander.................... ..................... 473.946,49 2.485.363,65 412.349,90 660.400,71 146.603,79 4.271,90 3.612.936,14
Segovia. . . .  ..................................... 40.789,76 35.669 359.750,17 543.612,28 1.445,22 981.266,43
Sevilla................................................. 644.798,23 4.828.361,77 647.639,94 2.513.827,61 2.034.803 243.702,1! 7.918.! 32,66
Soria.................................... ............... 61.486,67 22.047,62 335.671,41 • * 374.597,31 1.432,78 794.935,79
rarragona......................................... 391.180,07 524.344,10 407.564,22 813 689,96 238.233,12 2.375,80 2.074.387,27
Teruel................................................. 67.455,14 .. 23.325,01 417.044,07 261.091,03 100.720,08 869.635,30
foledo................................................. 98.573,18 406.410,34 1.045.143,76 1.515.000,39 3.227,54 2.768.355,21
Valencia.............................................. 914.656,34 2.073.942,12 474.035,14 2.025.578,97 1.107.749,42 398.631,85 6.991.693,84
Valladolid........................................... 494.932,14 736 254.667,53 848.191,44 545.279,12 308.241,21 2.152.047,44
Vizcaya........................... .. 48.103,87 3.194.868,79 112 551,72 14.906,49 1.361,56 3.338.792,43
Zamora............................................... 56.807,54 7.369,49 59.070,47 487.055,32 469.392,77 2.491,74 1.082.186,73
Zaragoza................................. .... 358.113,27 400 423.641,44 1.180.198,86 717.061,30 5.688,69 2.385.103,83
islas Baleares........* .........................
Tesorería Central.............................

67.835,46 457.429,49 481.962,26 480.075,45 • • 104.301,21 34.491,32 1.326.095,49
355,12 ; . . ■ * « ♦ • 2.426.962,13 2.427;3I7,25

Cajas de Loterías......... ................... 7.400 . * • • 4 3.066.496,35 , , ■■•'i .• 13.063.596,35
Casas de Moneda......... ................... 389.605,15 , . . . 389.605,15
Minas del Estado . ......................... . . 2.322 051,57 . • « • 2.322.051,57
Comisión de Hacienda en Lóndres. • • 2.399.438,82

• • • • 2.399.138,82

42.555.965,80 1 33.418.648,94 14.461.846,34 ¿7.932.4616* 13.056.496,35 24.866.276,98 4.302.834,91 4 50.28 4;531,94 '

N o t a s . 1 . a Por falta de datos no comprende este estádo la recaudación obtenida en las islas Canarias.
2.a Queda sujeto el mismo á las rectificaciones que produzca el exámen de las cuentas en que se funda. 

Madrid 29 de Noviembre de 4862.= »̂E1 segundo Jefe, Estéban Martínez.=Y.° B.°=E1 Director general, Santillán.

NÜMERO 3.*
DIRECCION GENERAL DE CONTABILIDAD C o m p a r a c ió n  d e  l o  r e c a u d a d o  e n  o c t u b r e

DE 1862 Pf)R  IMPUESTOS T  RENTAS EVENTUALES DE 

DE LA HACIENDA PUBLICA.  *_____ IM PORTANCIA. __________

Estado de la recaiidháon obtenida en Octubre de 1862 y en igual mes de 1861 
por valores de les impuestos y rentas eventuales de importancia, y de las di- 
ferendas que resultan de la comparación parcial, el cual se forma en cumplimiento 
de la disposición %* de la Real órden de W de Octubre de 1856.

CANTIDADES RECAUDADAS. DIFERENCIAS.

CONCEPTOS. ' «  /w u c  ^  * x. 1)0 más 0n Deménosen
En Octubre En Octubre Octubre de Octubre de

de 1862. de 1861. 4862.

Derecho y registro de hi
potecas.................. . . * . . . .  2.792.849,66 2.848.476,55 . .  55.626,89

Aduanas.................................  26.097.693,92 26.930.609,60 . .  832.915,68
Policía sanitaria...................  “ 247.192,87 234.925,56 12.267,31
Impuesto de consum os... . ,  9.33¿.95í),92 1,0.504.593,81, . .  1.169.633,89
Sello del « P a p e l . . . . .7.... 5.189.016,92 5.438.648,21 . .  249.631,29

Estado. (Sellos................... 3.053.821,77 2.60L540,68 449.281,09
Tabacos  27.588.212,67 26.006.517,23 1.581.695,44
Sales......................................... 10.435.377 9.889.498,50 545.878,50
P ó l v o r a . . . . . . ......................  1.633.782,25 1.811.483,07 . .  177.700,82
Loterías  .............  13.049.140 8.984.320 4.064.820
Líneas telegráficas  471.986,79 441.982,54 30.004,25

6.683:946,59 2.485.508,57

Diferencia de más en Octubre de 1 8 6 2 . . . . . . . . . .  4.198.438,02

NOTAS. 1.a Por falta de datos no comprende este estado la recaudación obtenida en las islas 
Canarias.

2.a Queda sujeto el mismo á las rectificaciones que produzca el exámen de las 
cuentas en que se funda. *

Madrid 29 de Noviembre de 186*.— El segundo Jefe, Esteban Martiñez.«=V.# B.*=~E1 Direc
tor general, Santillán. . * ¿ * •* ’

NUMERO 4.°
DIRECCION GENERAL DE CONTABILIDAD

DE LA HACIENDA PÚBLICA. M e S DE OCTtJBSE DE 1862.
fL<1 , „  —  . , . ■■ I 1 l ■ TT--— 1T ■ ■ ; -  -■ ■ ■ L , ■ -  Ll

Estad© de los pagos ejecutados en dicho mes en las Cajas del Tesoro pQTCuerita de 
los créditos legislativos del presupuesto de 1862 , con distinción de secciones y  de ! 
capítulos, el cuál se forma en cumplimiento de la di^osidm '
den de 11 de Octubre de 1856.

PRESUPUESTO DE 1862.
Obligaciones generales del Estado.

TOTAL SATISFECHO •

0 « a /-» d i  POR CAPÍTULOS. POR SERVICIOS. * ¡
S e c c ió n  1. — Casa Real. > .♦ „ ?

Capítulo 1.* Dotación de S. M. la Reina . 2.833,333 (
2* Idem de S. M. el Rey.     ......    200.Q09
3.* Idem de S. Á. R. el Príncipe de Astúrias... . 204,166
4.* Idem d é la  Serma. Sra. Infanta Doña María *

Isabel. :    ......................     466.666

Capítulos.* Dotación de la Serma. Sra. Infanta Doña
— - María Luisa Fernanda y su fa m ilia -..-»  166.666

6.* Idem del Sermo. Sr. Infante D. Francisco
de Paula Antonio y  sus hijos habidos en 
el matrimonio con la Infanta Doña Lui
sa Carlota.....................................   291.666

7.* Idem de S. M. la Reina Madre....................... 250.000
----------------- 4.112.427

Sección 2.a— Cuerpos Colegisladores.
Capítulo 1 .* Personal de las oficinas del Senado   51.357

2.* Material de las mismas. Gastos ordinarios.. 36.416
3.* Personal de las oficinas del Congreso.. . . . .  63.446
4.* Material dé las mismas. Gastos ordinarios.. 140.091

---------------------------  291, i
Sección 3.a— Deuda pública. |

D eu d a  co n s o lid a d a . |
Capítulo 2.a Intereses £d la Deuda consolidada al 3 por

n 100...... ........................ ................................. 1.484.414,96
3.* Idem de la Deuda diferida al 3 por 100 . . . .  2.465.346,26
4.* Resultas de ejercicios cerrados de Deuda

consolidada.................................................... 1.064.475,52

D eu da  a m o rt iz a b le .
Capítulo 5.* Intereses de acciones de carreteras y fer-

d * ro-carriles. . . . .  . . . ....................................  308.640
6 * Idem de Obras públicas..............................  1.440
TJ* Idem de billetes de ti Deuda del material
V  del «Tésoro. ¿ .5 ................................ 60.911,15
8 * Idem de la Deuda flotante del Tesoro  2.879.434,74
#;• Amortización y  pago de residuos de la

Béuda no consolidada.........................................  135.633,73
10. Ideba de acciones de* carreteras..................  2.282.000
11. Idem id. de Obras públicas......................  90.000
kí. Idem de billetes de la Deuda del material

del Tesoro. ........        666.641
13. Idem id. de la Deuda del p erson a l.... . . .  4.497.249

- — "V.,- ..........................15.936.486,35
Sección 4.'— Cargas de justicia.

Capitulo 1.* Cargas de justicia corrientes.......   868.505
2.* Idem atrasadas.. . . . .   ...... .. .................  *37.476,57
3.a Obligaciones que* resultan sip pagar por , j i 

las cuentas definitivas.   10.606,35
• •*-> - v  , . -    916.587,84

Sección 5.a— Clases pasivas. * v • ,
Capítulo 1.* Obligaciones corrientes  . .  43.382.138,81

OBLIGACIONES DE LOS DEPARTAMENTOS MINISTERIALES.

Sección 1 .‘—PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.
Presidencia.

Capítulo 4.* Personal....................................................  6.§3f
3L* Material................................     48.600

------------- 21.33f •
Estadística.  -

3.* Personal de ta Secretaría déla Comisión
central é Inspectores generales   42.305

4.* Material de id. id. . . . . . .  .V . . .  . * . . . . . . . . .  36.605,55
5.* Personal de las Secciones é Inspectores I >1

provinciales. . . . . . . . . . . .  . » .  % • . . .  ¿ 429.809,8^
6.* Material de id. id . .................... . . .. 15.850
7.* Personal para trabajos geográficos.. . . . . .  22.8t4,7r2 "
8.* Material de id   .............   7.475,54
9* Personal para planos parcelarios   26.622,67

10. Material de id.v   ............ . 16.e95

Ejercicios cerrados.

\%. Obligaciones que resulten sin pagar por
las cuentas definitivas. . . . . . . . . . .  v . . 49.392,88

—  l-. i  346.180*4

| Total de la Sección 1 .‘—Presidencia del Consejo de Ministros. 367d&)2jfo

, Sección 2.a-MINISTERIO DE ESTADO.
Capítulo 1.° Personál de la Administración central.. .  88.272,02

2.a Material de id   ....... .......... ................  20.000
3* Personal del Cuerpo diplomático consu

lar     100.333,32
4.a Material del mismo........................................  t 9.749,9*
¿,* Personal de la sección de Correos de Gabi^

nete..................   29.198,53
6.* Material de id ............................  ; 500 5
7.‘  Personal del Tribunal de la Rota. 72.999,96
*.* Material de id   ....................  2.500
9.a Personal de las Asamblas de las Ordenes

de Cárlos III é Isabel la Católica y Ma
ría Luisa   i .  24.249,96

10. Material de id....................................... 6.080 ,
41. Personal de la Asamblea de la Orden de

San Juan de Jerusalen..............................  8.374,98
12. Material de id ...........................     1.833,33
«3. Gastos diversos...............................................  110.701,51
14. Idem de los ramos productivos que ad

ministra el Ministerio de Estado.. . .U  3.600

Ejercicios cerrados.
Obligaciones de ejercicios cerrados que ca- 

! recen de crédito legislativo. . . . . . 474.331,89
. .....a- x.n ■ ?■ 651.725,4*

Total de la Sección 2.a—Ministerio de Estado...................  651.7*5,48
*-1 II ’> a •

Sección 3.a— MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA. .. x ....

Gracia y Justicia.

Capítulo 4.a Personal de la Secretaría del Ministerio. .  95.749,64
- : 2.a Material de la misma. . . . . . . . 1 . . . . . . . . .  56.526

3.a Personal del Tribunal Supremo de Justicia. 441.863,68
4.a Material del m ism o. ............   6.660,66
5.a Personal de las Audiencias y Juzgados.. 4.979.482,79
6.a Material de i d . ................................................  443.119,04
7.a Personal de la Dirección del Registro de la * 1 ^

Propiedad ¿ ............    30.916,50
8.a Material de id .................................................... 87.500 r
9.a Personal de la Estadística civil y criminal. 20.083,24

10. Material de i d . ; . . . , . . ; ................................ 13.333,3*
44* Gastos diversos de justicia.. ................... 8.049,56 ?

Gastos de los ramos productivos cuyo pago ordena 
- el Ministerio de Grama y Justicia.

12. Personal de la Cancillería.. ...................  5.332
. j3 .  Raterial de id .,   ................................   ̂ 208

Ejercicios cerrados.

15. Obligaciones que resulten sin pagar por... „
v las cuentas definitivas..................................* ■ ^ 5 ,2 0 ' ^

_________ 2.589.338,61
Obligaciones eclesiásticas.

16. personal del Culto y Clero secular  9.398.528.52
47. Material de id : ...................... 3.647.904,¿8
48, Personal, de religiosas en clausura, sus ^ ’ -

capellanes y s a c r i s t a n e s . . 806.632,48
19. Material de las mismas................................. 376»209>92
80. Personal de Tribunales y  oficinas.............   66.335
24. Material de i d . .        40.186 ^
82. Cargas de justicia y otros gastos.....       8.334
23. Gastos reproductivos.  ............................ 8.000
84. Congregaciones religiosas.......................... . . . 61476

"• - i- U .m .6 0 5 ,»

Total de la Sección 3.a— Ministerio de Gracia y  justicia  ,46 .0 73^ ^ 1 ?

; Sección 4.a— MINISTERIO DE LA GUERRA Y Ü^TRAMAp. *

Servicio general de Guerra.

Capítulo 1.a Personal de la Administración central. . . .  417.623,43
2.a Material de id .................... » . .  95.889,9#
3.a Personal del Tribunal Supremo de Guerra ... .•'

y Marina y Juzgados militares. ^. . . . . . .  219.091,50
4.a Material del Tribunal Supremo de Guerra
* -  y  M a r i n a . . . . : . . . . . . v ; . . ; t . n . v r r ; ; ^  •-—  6.166,65
6.* Personal de Generales y Brigadieres en

cuartel y en comisiones....................^  . . , > 725.500^99  ̂ "
6.a Idem del cuerpo de Estado Mayor del V  ^ v ̂ '

ejército y Secciones-Archivos  226J505J8. ,
7. Cuerpos del ejército  ................. ; .  4 0.634.4 4 3,51 ’
8.a Personal de Estados Mayores do fH’QvIn-

cias y  plazas.........................  ̂ . T . . . . .  561.379,33
9.a Material de los mismos................................... 70.311,10

.i- y : 40v f^rsonai del Cuerpo administrativo ( *'V- ^
ejército. . . . . . . . . . . . . . 0|%774,47 :

11. Material del m ism o.  w‘5Í?Jrfe9,2rS
R *  Personal de Colegios y Escuelas m^larps. k 3él.ií7.9®  ̂ “r ^
43. .Material de Museos miliUre^v^.
14. Personal de Jefes y Oficiales en comisión

activa...................... ^  Í 65563 ^
46. Idem de Inválidos y compañías fijas  442.435,90
]6 . Material del establecimiento de^Atdtíía.. .  .* 4 ' f̂.OOO

i i 1 - Subsistencias militares.   1 3 ^ 4 # 7 ,4 6
; 48. U t e n s i l io s , . , . , . , . .   ............. .............. ..  ̂ 6fT.984;36 ,
í :• 49 . Vestuario y equipo...................................... 278.483,« f  - ■ ^
; 20. Remonta y  montura   485.980  ̂ ^   ̂ A
i 24. Personal de hospitales... . . . . . . . . . .  v. . w  *16.460,76 *  ̂ i
I 22. Material de id ................  4 740.696,49 "
< IT* J rasP?rN , postas y correos militares**»» 420JJ©4^T4 ? J '

2Z* Comisiones extraordinarias del serv icio ... 234.724,56
#5. Personal del material del ejército . 94.341,96
26. Material de id ............. 4.193.712.56



Capítulo *7. Personal de |efes Y a c ía l e s  *n «ituacioa
? | | K  Remplazó y  * u | * p $ A t . . . . . . . . . .  3Í79.41&74

28. Idem de presidios. * . .  y  y ........................................  3,$$8f r

30. Pensiones de la cruz de San Hermenegildo, 04.385,38
31. Gastos -dp lá qu in ta ...................................... , .  49#.98t f

h'*V"
Ejercicios cerrados.

3?. Obligaciones de ejercicios cerrados que ca
recen de crédito. ! e g ^ l a t w r p . .w ^ \ . . u  79.877,20

33 . Idem que resulten sin pagar por las cuen-
/•* d e f i n i t i v a s , .  i . ; ' ; v . : i . / i . ; ,  3.308.4)0,46

Adicional. Gastos ocasionados por la guerra  de A frica., ’ ^73.380 *
 ̂ \  .s ... f í K  ----- — — —  36.133.487,02

Guardia eivií. ,-•••: • rn >rí?

34. Personal de*la Inspección g en era l..  29.900
35. Material de id .’. %*YYÍ.Y .V .. . . . . . . .  3.100
36. Personal de la Plana Mayor y  te rc io s .. . . .  3.633.463,92
37. Material de proviston^Je pienso*; . 124.858,77
38. Idem de u tensilio  ............................................  61.000
30* Idem de im tó ü ttiíV. .............       9.120

Ejercicios cerrados,
40. Obligaciones de ejercicios c e r ra o s  que ca-
ui ;,It*éceh de crédito legislativo.. ; . . . . ; , . . ,  1.260

*“ -  •*'— ■--------------- ----------- mrrr:----  , &ft»&LQ2, t t
Ultramar. , , , . y

42. Personal de la Dirección general de Ul
tram ar.     .............% . . .  y . . . . 71.542,64

43. Material de i d .     11466 ,
44. fe rso n a i del Archivo general de In d ia s .. .  4,757
45. H a ^ ia L d e id . .^ . . . .v v w u ; r. ^ . . i v ^ . . # 666

1843144

Total de la Sección 4 /—M inisterio de la G uerra       T 30.087.221,35
i ■ Y  ‘ • •? . T fit totrr-'* ’fo í T4 ---- fS.-éSTr Y  1

S*ccio* 5.%-^INISTEWQ D$ MARINA. ^

Capítulo 4,* Personal de la Administración c e n t r a l . , 416.312,94
2.* Material dp la Jun ta  coasuUiyeM^íft^^C-r ^ ;. >*

ciohés y  Secretaria del Min jstéf ¡ a . . * * * 30.000
3 /  Personal del cuerpo génferaf ae ra Armada, , .

í fjsttg-Aüiifiaréár5 y  ei adm inistrativo. . .  i 1.38,2.4 5444
4.* Material d e lcu e rp o  d f  m’tü l^ ía  A úlfaojer 5

J £ía dé, M arina, dé laseom pañiak 4¡e inyá- 
h'doá y 'c ú e r p o e c l e s i á s t i c o . v y y y . 137.430,86

5.f Personal de las c^oitíaft de los dep a rta - .< -*jí
.  ̂ m e n to s ..* ...................y . ,  ... * y * .•«,.?*%*.* 33.103,24
6. Material de las m ism as. ........... ............  33.83240
7.* Pér&málúfe te re ié s riaY a les .. . . . .............. .. 394.685,86
8.a Material de i d . ; , . . . ,56.797,49
9.* Personal de arsenales  ..........   975.302,87

10. Material de id .          ................................... 765.199,08
4 f. PéCSbnal de buques de guerra y  guarda-r
i - costas, . v. .fii.,.'. y aY * . .  / . :3X3r:¿* * 998.469,03
« •  Material de i d . ,    ___ __ 1.Qlf.«fl,&S
43. Personal de establecimientos cien tíficos.. .  ^419.390,93
44. Material' (te tós m s i Á m  : \ . .*íví l :1. . .  * 4.797,$ 1
45. gersopal de Juzgados*. * . . . . . v y  . . .  * . .  65.645,90
16. Gastos d iverso s. ------ ------- . . . . . . . . . . .  27.357,34
47. Personal de hospitales. .......... ■*» • 435% ;
*8 . Mátwialídfe id . .v . . . V ; . . . .  y *  . . .  . ..........  427.544,46

Gastos de los ramos productivos cayo vago ordena 
' \é l M%nistcrio di Marina, ' ;

49. fa s to s  d é lo s  toisfiios ram os   409.575,88

Ejercicios cerrados,
2 0 . Obligaciones de ejercicios cerrados que Ca

recen de crédito legislativo...... 43.073.94
,,,■ ,------------------------------------6.455.669

T o ta l d é la  Sección 5.a—Ministerio de M arina...................................  6,455 .^9

Smccion 6.a—MINISTERIO DE LA GOBERNACION. ; r
.... ... .C-’VTrzm

Servicio general de Gobernación,
Capítulo 1.* Personal d e ’ia SeGretiría áel M inisterio.. .  260.435,10
 ̂ 2.* Material de la m i s m a . 143.760 \»

3.a Personal del Consejo de Estado. ..........  264.249,74
4.* Material de id     . 1 .  ...............  10.000
6.a Personal de Gobiernos de provincia . . . . . .  358.178,46
6.* Material d e id . . .  . . .  . 406.915,4»
7.a Personal de vigilancia. ..........................  690.T64;34
8.a Material de id . . ...............................................  150.827,06
9.a Idem de la Gdardia c iv il..................   408.447,03

10. Personal de Beneficencia^  ..................... * <6.455 -
H .  Material de i d . . . . .  ........................... ..........  256.400
42. Personal 3e policía sani t ar i a. . . . . . . . . . . .  412.766,20
43. Material de i d . . . . . . . . . . .   ......................    41.170,98
14. Personal de establecimientos p epa les .. . . .  147.568,39
45. Material de id.'. J ........... 4.193.737,43
16. Personal de telégrafos .......................  ,768.320,39
47. Material de id . .    ............  2§3.784,56
48. Personal administrativo del Teatro R e a l.. .  4.416,64
49. Material de i d . . . ; . ' . .  . . . . . . . . . . . .  7.130,66
20 . Personal de la Fiscalía de Im prenta  9.445 ,yf
21 . Material de i d . . . .      .......... . *500
22. Personal da la Jun ta  consultiva de Policía

urbáría y  edificios públicos. . ! . . . . . . . . . .  10.274,95
23. Material de, id . -6.756 -

Ejercicios cerrados.

25. Obligaciones aue resulten sin  pagar por las
cuóritas def i ni t i vas. *; . . . . . . . . . 4 . 5 4 0

" ^  -  , ,, „ , ,   4.823.802,38
Gastos de los ramos productivos cuyo pago .< ? r . £ y* . r

ordena el M ilüstm o &  la Gobetmacions
- , Aé. Personal de la lm pren ta  ÜaciorHil. . . ^ . . .  40.649,94

27 Material de id...................................................  77.396*74
28. Personal dfi Visitas y  Establecimientos pe- .*

nales..  ..............................................  23.833,26
29. Material de id ........................   « .$34 ,67
30^ Pei^áfdnál de C orreos.    ...........  330.034,06
31. M aterial de id ;:y ; ;     ............. . ... 2.812.215,«6

Ejercicios cerrados,
33. Obligaciones que resultan sin pagar por

las cuentas definitivesr. .;<íí ;c .V. i  4.584
-  v .' r  - 5 ---------------------------    2.806.246,42

Crédito extraordinario para socorrer á  los que perdieron sus # / « > f
b ie n e sc h  l a s Sndf t daaoa #s «^c ; nn . ^ . Y Y ; ; . . ; .  ¿ * 2.496

' '  ‘  :** • ' V.  ^ r '  ; j T , ' 4 u J

T o ta l de la Sección 6.a—M inisterio de la (|obtrnacÍQ n  7.633.544,50

-v  s * m m  7.a— m m m w m  m  m m m m ,  ^  ~

Sum ido general.

Capítulo 1.a Personal de la Administración cen tra l.... 216.323
2.a Material de id  ........................................  30 500
8.* Pér^ony; de la A dm inistración provincial. 488.496
4 * M ateriy  dé Id / ,  i1-, i ^T ; l :¿ ; r . T Y SVV*:; /t 28.838
^  P-oí ^ ------------------------   464.857

Agricultura , Industria  y  Comercio*

0/  Personal dé A gricultura y  del ram e dp
Montes................................ .. ;V i . V1 .J. .*Í7 ; 139.Q84.0f

7.v Matstfet de i d . . . . .  . . . . . . . , . . . . . . ; ........ 469.704,84
8.a Personal del ram o de Minas. . . . .  *.........     478.440,93
9.a Material de id. y  para fomento de la in -

, r , r.^rr. 48.446,30 '
40. Personal de Com ercio.    54.543,30 ¡
11. M á t e l i a l d e i d . . Í , Ú $   .

- i- » .O - ■ ■

 ̂r ‘ Ejercicios cerrados,
14. O ligacionesquerr^m U en sin  pagar por las

cuentás definitivas......................................   32.434
■ ------------------    600.399,38

Ins tru ttion  públit*. 1
f  cwuéni /-'• fvu*iq c'r

¡apítulo 45. Personal del Real Consejo de Instrucción
p ú b lic a .^ .*  20.330

46. Idem de p rim era enseñanza ....................................  24.445
47. Material de i d , . . . . . . . . . . . . . . . . .  33,449
48. Personal del Colegio de Sordormudos y

c i e g o s  * . . . .  i . .  9.058
19. Material de id.................................................  32.875
29. Personal de segunda enseñanza    470.461,31
24. M aterial de i d . .    7.303
22 . Personal de enseñanza superior profesio-

mrn a l v Y .............................................................  968.520,63
Mai eí í al 4e id    ............ 40.1^65,40

2.4* Pefsonal de corporaciones y establecimien
tos científicos y  l i terarios. . . . . . . . . . . . .  135.827,65

25. Material de i d . . ..................................  49.078
26. Gastos generales para fomento de las letras
^  r J  a r t e s . .     75.998,54
27. Idem extraordinarios..................................................... 2.000

Ejercicios cerrados,

29. Obligaciones que resu lten  sin pagar por
las cuentas defin itivas. ................ ...... . . 5 984,77

;  -------------------------  1.633.636
Obras publicas,

30. Personal de Obras públicas..........................  840.847,10
31. Material de id   ..............................  241.576,69
32. Idem de Carreteras......................    2.459.793,60
33. Idem de obligaciones fijas por obras con

cluidas........................................... ..................  116.255
34. Personal de ferro-carriles................... .. 4 40.233,66
35. Material de id   ............................... 25.668,54
36. Personal de r ieg o s .  ............. .. 1.000
37. Material de canales............................................  64.971,50
38. Personal de  puerto s, faros y boyas  77.424,88
39. Material de i d . . .  4 ¿ , ¿ %. \ \ 6.360,45

Ejercicios cerrados,

.41. Obligaciones que resulten sin pagar por
las cuentas definitivas  .............   , 21.426

! ^ *----------------------- ------- — —  4.405.257Gastos de los ramos productivos cuyo pago
ordena el Ministerio de Fomento, __

48, Material de Instrucción p ú b lic a .. . . _____  2.709,60
43. Idém  de  Obras púb licas.. . .  .r ....................... 160.300,82
44. Idem del Boletín oficial y  demás p u b lica - *
N cieiífes dé l Ministerió. . . . . . . . . .  . . . . .  9.009

Ejercicios cerrados.
f  r . /  ^ ^  '**T* ' ' *' '

47. Obligaciones que resulten sin pagar por
las cuentas definit ivas. . . ; ; . ; ; .  $4$^6

r l f / l  ______  473.062

Total de la Sección 7.a—Ministerio de Fom ento.......................  6.977.212

Siccion 8.a—MINISTERIO DE HACIENDA.*'7) .* : - : ; ' '• t ~ *
Servido general de Hacienda.

apítulo 4.a Persohai de la Secretaría del M in isterio .. .  82.946.44
# 0   ̂ , •  Material d é  i d . . . . .  ....... 22.200

3.a Personál del T ribunal de Cuentas del
R eino.. .'¿C.. . . . . . . . . . . . .  ------  ; 262.790,66

4.a Material de id ..................................................... 11.666
5.a Personal de la Dirección general del Teso

ro y  sus: dependencias... . . . .  ¿. v . . .  . . .. 367.994,07
6.a Material d é l a . . . .  / ; . .  *......................    51.081,53
7.a Gastos eventuales del Tesoro público......  446.218,90
8.a Personal de la Dirección general de Conta

bilidad y sus dependencias...  453.793,45
9.a Material de id   .......     39.560,89

4 0 . Gastos eventuales del ram o de Contabilidad. 48.978,07
44. Personal de la Caja general de D epósitos.. 48.499,77
4 2. Material de id .  ......................... .. \ 2.690,86
4 3 . Personal de las dependencias de la Deuda

pública................................................. . 491.490,94
44. Idem d e  las Comisiones de Lóndres y

P a r ís . .    .............. 1 . . . ------------   56.155,46
15. Material de las oficinas centrales de la

Deuda   . 4 . 16.000
46. Idem de las Comisiones de Londres y

P arís  ............     46.166,66
47. Gastos eventuales de la Deuda púb lica   64.177,85
48. Personal de la Jun ta  de Clases p a s iv a s ... 51 916*44
49. Material de id ............................... ...................  4.166*
2 0 . Personal de la Asesoría y Juzgados de Ha-

- c ien d a .,  .............              107.906,53
24. Material de id...................................................... 4 4.956,33
22 . Gastos d iversos................................................  65.483,90

Ejercicios cerrados.

23. Obligaciones de ejercicios cerrados que
carecen de crédito legislativo .. 634

.    —  2.134.144,
Gastos de las contribuciones y rentas . t i ;

públicas.*
25. Personal de la Administración c e n tra l.. . .  322.279,26
26. Material de id  ....... . . . . . . ....... ............  34.414,25
27. Personal de visitas de las contribuciones y

* rentas p ú b liéas .. . . . . . ___  32.999,95
28. Material de id . %...............................................  38.322^24
29. Personal de la Administración provincial. 4.591.415,58
30. Material y  gastos eventuales dé la  misma.. 276.333,37
34. Asignaciones d e  Investigadores d e  lar^con-

* tribucion industrial y de com ercio... . .  42.968,77
32. Gastos de recaudación del derecho y regis

tro de h ipotecas  --------    63.599,72
33. Personál deU m puesto de minas..................  22.415,84
34. Material de i d .  .......... ...................................  1.457,75
35. Persohai del im puesto de consum os  297.162,77
36. Material dé i d . .  ............       45.803,23
3 7 . Gastos d e a d m in is tra c ió n , escritorio y
h , premios del Boletín oficial y demás pu

blicaciones de fíáe ienda.. . / . . . . . . . . . . .  4.269,04
38. Personal de-la Fábrica de papel se llad o ... 47.458,23
39. Material de i d . . . . . . . v . . . . . . . i . . . . . . . . .  61.252,05
40. Portes de papel sellado y  premios de ex -

pend ic ion .w  250604,49
41. Gastos d íversps.. .............................. 483.644,27
42. Personal de las Fábricas de tabacos. ......... 431.506,94
43. Material de i d . . .  ...........................  3.506.806)l9
44. Portes y  Retes de tabacos y  premios de

expendiéion. . . . . v v . . . . . . . . . .  y  . . . ;  2.165.410,77
45. Personal de salinas  ........................... 423.991,38
46. Material de i d .   ....................................   394.45d’44
47. Personal de almacenes y alfolíes de s a l . . . .  "45.487,81
48. Material de la adm inistración de sal . . . . . .  2.8 4 6.651,56
49. Peiteonal de la fabricación de pó lvo ra ... . .  74.815*33
59. Material de id?%  --------- ------. . . . . . ------- 4.010.900,03
51. Personal de la administración de pólvora.. . . 874,99
52. Material dé i d . . ------- . . .  219.261,93
03. Personal de las dependencias de operacio

nes mecánicas de Loter í as. . . . . . . . . . . . .  64.849,51
54. Comisiones é indemnizaciones á los Admi

nistradores de L o t e r í a s  . . .  354.372,46
55. Gastos de operaciones mecánicas y otros

de L oterías.: . . . 4 . . . . . . . . . . . . .  63.596,36
56. Personal de las Gasas de Moneda, cobrería

y departamento del grabado . 77.161,37
. 57 . --4 4 3 '8 8 l’8 f  -

58. Personal del giro m útuo del Tesoro     7.833,28
80. Material de idV .. ;  ....................  78.127,43
60. Personal de las minas del E stad o .  84.587,93
64. Material de las m i s m a s .  .......... 1,173.101,75

. Gastos de administración de los bienes del '' ' '
% r Estado y  secuestros. ; : . v Y 7 Y r7 n :..Y ; 262.286,85
63. Personal del cuerpo de C arabineros.. . . . .  4.087.651*41

Capítulo 64. Personal del resguardo de puerto s  492.867,39
65. Material del cuerpoRe Carabineros  53.638,99
66. Idem dél resguardo dé jíjuertós  ................  6.158,84
671 Personal del resguardo especial de  con -

r  s u m o s ; . M . . v . . ; . . ^ . . . v v ; v Y Y . ; . v .  521.858,21
68. Material de id ....................................................  9.030,24
69. Personal del resguardo especial de sales y

pólvoras........................................................   370.489,16

Ejercicios cerrados.

70. Obligaciones de ejercicios cerrados que ca
recen de crédido legislativo . . . . . v  y . . .  157.141,16

71. Idem que resulten sin pagar por las cuen
tas definitivas............................................    25.849,88

-------------------------  24.453.614,44
Minoración de ingresos.

72. Devolución de ingresos de ejercicios cer
rados ............................................................... 322.589,61

73. Ganancias de las loterías prim itiva y mo-
d e r n a . . . . . . . . . ...................   10.294.180

3c n ? mios^. aPrehe.ns° re sy  denunciadores.. ^113.980,86
75. Prim as é indemnizaciones y descuento de

pagarés de A duanas...................................  217.055,72

Ejercicios cerrados.

76. Obligaciones que resulten sin pagar por
las cuentas definitivas...........................................  5.368

  --------- ----- 40.953.174,49

T o ta l de la Sección 8.a—Ministerio de Hacienda  34.540.930,38
>?mr: . . ~

PRESUPUESTO EXTRAORDINARIO.

Gastos afectos al producto de las ventas de bienes nacionales.

Capítulo I ,a Devolución de ingresos de ejercicios ce r-
1 r a d o s . Y , . ; . . . . . y ......................  127.856,97
2.a Gastos especiales de ven tas.................................... 235.067,21
3.a Billetes del Tesoro de la emisión de 230 ' **

millones del anticipo decretado en 19 
de Mayo de 4854 , recibidos en pago de 
bienés vendidos y procedentes de la ley 
de 1.a de A bril de 4859.................  134.428,29

Ejercicios cerrados.

Obligaciones de ejercicios cerrados que
carecen de crédito legislativo   3.508,46

—------------------------------------ 500.860,93
Gastos imputables á los créditos concedidos por las leyes , \ : “

de 4 a dé Ébril de 1859 y de 7 de Ábrü  de 4 861.'i , • * . *
MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

Capítulo 7.a Obligaciones eclesiásticas.............................
 -------------------- 444.452

MINISTERIO DE LA GUERRA.
Capítulo 8.a Material de artillería . ................................... 2.063.332

9.a Idem de ingen iero s.  .......................... 2;190.000
^ 253 332

MINISTERIO DE MARINA. A ,
C ap itu ló lo . Fomento de a rsen a les .  ....................  842.408,84

44. Idem de b u q u e s . , .....................  7.16L547,27
  J ’ . 8.003.956,4 4

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Capítulo 43. Establecimientos p en a le s ........  9.270,03
Adicional.. .  Cables y líneas telegráficas....... 224!328,26

233 598 29
MINISTERIO DE FOMENTO. ~ '

Capítulo 14. Material de carreteras de prim er ó rd e n .. .  8.294.904,82
15. Idem id. de segundo id......................................  4.956.095,98
16. Idem id. de tercero id .  ................................... 1.394.4 78,88
47. Aprovechamiento de aguas  ........  4.013.230*
48. Navegación m arítim a.......................................  2.035.837,21
49. Construcciones civiles....................................  291.779

 ________________ 47.983.025,89

MINISTERIO DE HACIENDA.

Capítulo 20. Construcción de edificios , adquisición y
’ establecimiento de m áquinas en las fá

bricas y  minas del Estado...... . .  6.833,98

Ferro-carriles.

2 1 . Estudios de ferro-carriles............  43.065
23. Intereses ds obligaciones.............. 43.920
24. Amortización de las mismas..... 40.668,74

-------------  97.653,74

Indemnización de derechos de Aduanas 
por material de obras públicas.

25. Formalizaciones que deban hacerse con
arreglo á las l* y es . .................... .... . .  6.763.239,80

Ejercicios cerrados de los créditos no procedentes de las leyes 
de 1.a de Abril de 4859 y  7 de Abril de 4861.

26 . Obligaciones que resulten sin pagar por las
"cuentas defini t ivas. . . . . . . . . . . . . . . . .  . .’ . .  676.909,45

Minoración de ingresos del presupuesto extraordinario.

Descuento de plazos de ventas de bienes n a 
cionales  ......................... . Y . i . . . . . . . .  . .  449.639,42

Total por presupuesto ex trao rd in ario .........  39.033.500,95

RESUMEN.

Obligaciones generales del Estado.

Sección 4 .a—Casa Real......................................  4.112.497
   2 .a—Cuerpos Colegisladores  291.3Í0

- ___ 3.a—Deuda pública.  ..................  48.936.486,35
  4.a—Cargas de ju s tic ia ....................... '946.587,92

5.a—Clases pasivas.............................. 43.382.438,54

Obligaciones de los departamentos ministeriales.

Sección 4.a—Presidencia del Consejo de Mi
n is tro s  ................   367.512,90

  2.a—Ministerio de E stado .................. 651.725,48
  3.a—Idem de Gracia y  Ju s tic ia .. . .  46.973.940,88
  4.a—Idem de la G uerra......¿, . . . .  30.087.224,35
  5.a—Idem de Marina................ ....... .. 6.455.669 1
  6.a—Idem de la G obernación.  7.632.544,50

7.a—Idem de Fom ento.  ................  6.977.242,45
  8.a—Idem de H acienda.   34.540.930,35

Sum a....................................     438.325.476,39
. Presupuesto ex trao rd inario .......................... 39.083.500,95

Total satisfecho por el presupuesto de 4 862. 477.408.977^34 ^ ?

NOTAS. 4.a Por falta de datos no comprende este estado los pagos ejecutados en las islas C a»
lariás.

Queda sujeto el mismo á las rectificaciones que produzca él exám en de las cuentas en que 
e fu n d a . • *

Madrid 29 de Noviembre de 4862.=»El segundo Jefe,E stéban M artinez.=  V.a B.a«=El Director 
e n e ra l , Santiilán. ' '  • ■

Caja de Ahorros de Madrid.
f  ;•% •. --ir. •» - *

Estado de las operaciones verificadas el domingo 7 de 
ülciembre de 4 862.

INGRESOS.

Wúmero RuevQi Ttíjal
Plazuela • * impo»icion«s imponoutQS. impoAfpUl.

« las Descalzas. .______________   i :...-- - ,.......

Sección 1 .* .... Í5.7S0 363 68 431
» 22-363 388 » á'88

3. '   34.730 586 : » 68fr
4,* .,.. 34.974 674' » ; .fñ

Calle
4e foUd'a, 59. < .
Sección 5.*. ;V. 48.464 318 8 i 390
biWr/-.*. iS •- *-• ' .)•»:' C'̂ V- '" ' >f. ! S

Calle i
de Fuencarral

f c & í o n 45,504 2 5 9 8  J,&7

"  Totales. .  -1 1̂,757 , f.489 i 78 1566

REINTEGROS.
tc-fi ' :% . ■ * .

Número Idem Total
Plazuela i «*■ **■ 4 t» » n .

d»lái-&í»eal»as. - ~ ' v  ' __________________:— ---------------—

« ecc io n l.• . . . .  100.079,23 53 17 70
j«n-Y.* v  %- /. : r r  y*. i . \ ■ .■

El D irector de sem ana , LéQft García Vill^rreat.
* > ♦ *•«'» Y  S*'-} 'V.

Gobierno la provincia 4» Guadal»jara.

AoordatJ* por la Pipatoctou provincial, con aprobación 
de H &iperíoridad, iátft-feaifton d e  un  pérsonal facultativo 
para la construcción, conservación y  ^éparáeíón 'de Tas 
carreteras de tercer órdefTíló cómprendidas en el plan 
general aprobado pbr^éí ^ f f ié rn o y  Y fiegado el momento 
d ítfo ffib ra r estos fdhéiona'riós ,‘ de ácueKdo é o n la  corpo
ración provjiqcial, fijé ^ispyesto convocar á los facultat¡- 
voÉJTiue deseen y  se ecepentrén  con las circunstancias 
necesarias para optar á las plazas que á contindácion sé 
expresan:

1 .a De Director, dotada con 20.000 rs. anuales de suel
do , y 5.000 para gratificación de salidas ó gastos de viaje.

Es necesario, pará optar á la expresada plaza, ser ma
yor dé í l ’años ; haber observado buena conducta moral, 
y tener título de Ingeniero , Arquitecto , Director de ca
minos vecinales ó A yudadle de Obras públicas.

2.a De Ayudante, dotada con 8.000 rs. anuales de suel
do , y 5.000 para gastos de salidá y viaje.

Para obtener ésta plaza es indispensable contar 21 
años ; haber observado buena conducta moral, y ser Ayu
dante de Obras pú b licas , Maestro de obras ó Agrimensor 
con título dé la Academia ae San Fernando.

3.a b e  pernean te , con 6.000 rs., y  4.000 para gastos de 
salida y viajes.

Ha d e te n e r  21 a ñ o s , buena Conducta m ora l, an te - 
sedentes d h s t i s  servicios en ¿I órdén 3é los que ha de 
desempeñar.

Las solicitudes documentadas se presentarán en la Se
cretaría del Gobierno de esta provincia en todo el mes 
de D iciem bre, debiendo acompañar á las m im a s  las cer
tificaciones en que consten los servicios'^ué en süs car
reras respectivas hayan prestado ios aspirantes.

Los nombramientos se bai an eo los 40 primeros dias 
le Enero: próximo.

Guadalajára 4.a de biciem bre de 4862.*=Rufo dé N e- 
^ro. 6588

Gobierno de la provincia de Palencia.
Se halla vacante la ¡secretaría del Ayuntam iento de 

Nogal de fas Huertas, para cuya plaza está asignada la 
dotación de 4.800 rs. anuales.

Los interésádbs' tjue aspiren ú obtenerla dirigirán sus 
instancias documentadas con arreglo al Real decreto de 49 
de Octubre dé 4853’ al Alcalde Présidehté de dicha cor
poración, dentro del térm ino de un  mes, desde la prim e
ra  inserción de este anuncio.

Palénciá 4 ./ dé Diciembre de 4862.=»Polanco.
■ ' ; • 6515—2

Gobierno la provincia de Córdoba.
Rallándose vacante la Secretaría de Ayuntam iento de 

la Victoria, cuyo destino está dotado con 2 880 rs. ánuos, 
se anuncia al público para que jo s  aspirantes puedan di
rigir sus solicitudes al Alcalde dé la expresada villa den
tro de los 30 díassjgpiétítés á 'la  publicación del presento.

Córdoba’ 4 de picíem í)re de 1862.«=» Manuel Ruiz de 
Higuero. ! y  ~ 6575—2

A^mini»trac|on principal de Hacienda pública 
4e la provincia de Valencia.

D. Pedro Lucas N ogueirá, Administrador principal de 
Hacienda pública de la provincia de Valencia.

Hago saber que no habiendo tenido efecto el remate 
del arriendo dé lós derechos de consumos dé la Ciudad 
de Requena para los años económicos de 4.° Enero de 
1863 á fin de Juníó de 1865 por falta d¿̂  lidiadores, se
saca nuevam ente al subasto, señalando para el acto del
rem ate el dia 45 del presénte y once horas dé su  m aña
n a , teniendo este lugar sim ultáneam ente en las oficinas 
que ocupa esta dependencia en el edificio del Temple, en 
la casa del Ayuntamiento de dicha ciudad y la Adminis
tración de Hacienda pública de Madrid, bajo el tip© de 
4 20.000 rs. vn. por cada año, clasificados en  esta forma*

56.524 por la especie de vino.
44.625 por la de aceite.
35.510 por la dé carnes.

8.530 por la de aguardiente.
2 í í  por la dé vinagre. ’

4.600 por la de jabón ,

verificándose el rem ate por medio de pliegos cerrados 
que contendrán las iproposiciones arregladas al modelo 
publicado en la GaceÉa de 8 de Noviembre últim o, acom
pañando las respectivas carjás de pagó ¿¡he acrediten h a 
ber hecho el depósito deí 2 por 400 del tipo de la su 
basta. ' - 1 - ■

Valencia 5 de Diciembre de 4 862.*»Pedro Lucas N o- 
gueira. 6585



A u d ie n c ia  d e  M a d r id .

Páfáidó judicial de Tolcdól: a  1

E xtracto  de Jas inscripciones defectuosas que se hallan en el Registro e le  este partido.

CIUDAD DE TOLEDO.

NÚMEROS.
Situación de los inmuebles Naturaleza
y nombres con que son Objeto Años e&

conocidos..,. de las fincas. Anti Moder Nombres de los interesados. Linderos. de las ins- que se ve-
guo. no. cripciones. rificaron.^

Agustinos Recoletos
(más abajo de la por
tería de)........................ Urbana___ » » D. José Antonio y  Doña

Antonia Gallego de Lla
mas....................... ............. No constan. V e n ta ...  4780

Ancha (calle).................. Id e m ... . . . * XI Los mismos......... ................ Idem............ Idem .. . .  Idem.
Azucaica (barrio d e ) . . Idem............ * Pedro A rro y o ..................... Idem............ I d e m .. . .  4787
Ancha (calle).......... .. Idem........... » » Juan de la Rubia.............. Idem............ C esión ... 4794
Azucaica (barrio de)

llamada M ontaña.. . R ústica.. . . » » José Salinas........................ Idem............ V e n ta . . .  Idem.
Azucaica ( barrio de)

llamada Espantabol-
sa s ................................. Idem............ » » El mismo..................... .. Idem............ Idem____ 4794

Antequeruela (al sitio
de la)............................ Urbana.. . . <4 » Francisco del C astillo ... . Id em .. . . . . Idem____ 4798

Aúdhá (calle)........... .. Idem............ » » Clemente Aguado Dávila. Idem............ I d e m .. . .  Idem.
Angosta (calle).............. Idem............ a » Alonso Alemán.................. Idem............ Perm uta. Idem.
Aguila (calle que baj 1 á

la cuesta del)............. Idem............ » » Bernardo Fernando Gu
tiérrez......... ...................... Idem............ C esió n .. 4800

Ancha ( c a l l e ) .............. Idem........... » * Manuel de M ed in a ... . . . Idem ............ V e n ta ...  4804
Idem................................... Idem........... y» Melchor López................... Idem ............ I d e m ... .  4802
Adarbe (en e l ) ............ Idem........... » i Nicolás de Vargas. . . . . . Idem. I d e m ... .  4803
Azucaica ( barrio d e ). Idem., . . . ü Gaspar Gómez de Alia.. Id em ............ Idem . . .  4 804
Idem .................................. R ú stica ... . » » El mismo................. ........... Idem ............ Id e m ... .  Idem.
Antequeruela (e n  la). U r b a n a .. . » » Francisco García Ortiz.. Idem ............ Id e m ... .  Idem.
Amargo (en el callejón

del P ozo)................. . Idem........... » Jerónimo Lázaro Carrasco Idem ............ Idem, . . .  Idem.
Algodorines, (al sitio de

lo s) ................................ R ústica. . . ti Doña Alfonsa D ávalos.. . Idem ............ I d e m . . . .  4805
Agustinos (calle).......... U rb a n a .. . » » Manuel de Huerta» Idem ........ .. I d e m . . . .  Idem.
Azacanes (calle)........... Id em .......... » José Martin . . . . . . . . . .  # I d e m ......... I d e m . . . .  4806
Arrabal (en e l ) ......... .. Id em ... ..t. , » ti Manuel Hernández Idem ........... Id e m .. . .  Idem.
Azucaica (barrio). . . . R ú stica . . . » » Victoriano Jiménez Idem ........... I d e m . . . .  Idem.
Idem.................................. Idem........... » # » Manuel M enoyo................. Id em .......... Idem . . . .  Idem.
Idem .................................. Idem........... » » Diego María G a lla r d a . . Idem........... Id em .. . .  Idem.
Idem................................... Idem ........... » Manuel M enóyo.. . . . . . . Idem. . . . . Id em .. . .  Idem.
Id em ....................... .. Idem........... » » Francisco García Pulgar. Idem............ Id em .. . .  Idem.
Alfiler i tos ( c a lle ) .  . . . Urbana.. . . » Julián Cabañas___ . . . . . I d e m .. . . . . I d e m .. . .  4807
Ancha (ca lle ) ................ Idem ........... » Sres. Otaola éjjijos y  Bal-

za___ ................................ Idem........... IdéñaC;. .  ;l Idem.
Azacanes ( c a lle ) ......... Idem........... » * Juan Antonio G arrido.. . Idem........... I d e m ... .  Idem.
Azucaica ( b a rr io )___ R ú stica ... . » » Vibtorianó Jim énez.......... Idem........... IdbAy.1. .  Idem.
Asperilla (al s i t io ) . . . . Urbana y

rústica... » Nicolás Reim undo............ Id e m ... . . . I d e m ... .  Idem.
Azucaica ( barrio ) . . . . Rústica___ » » Victoriano Jim énez.......... Idem........... Id e m ... .  4808
Idem................................... Idem........... » » Manuel M enoyo................. Idem........... Idem .. . .  Idem.
Idem................................... Idem........... » » El m ism o............. Idetíf. .1. . . . Idem .. . Idem.
Ancha (c a lle ) ......... ...... U rbana.. . . » Manuel J im én ez............... Idem........... I d e m ... .  Idem.
Id ém u ....................... Idem............ » » Gregorio López............... Idem........... Id e m ... .  4809
Azucaica ( b a rr io ) . . . . R ústica.. . . » » Manuel M enbyo............... Idem........... Id e m ... .  4840
Id em .......................... Idem ........... » El m ism o ............................ Id em ... . Idem .. . .  Idem.
A la m illos (al s it io L ,. .. Urbana. . . » * Antonio A lo n so ._____ Idem ........... Idem___  4842
Azucaica (barrio). . . . R u stica ... . » ti Manuel M enoyo................ Idem........... I d e m ... .  4843
Azacanes ( c a l l e ) . . . . . U rb a n a .. . . » ; Clemente M uñoz. . . . . . . Idem........... Idem .. . .  Idem.
Idem............ ............... Idem........... ti El m is m o .......................... Idem........... Id e m ... .  Idem.
Ancha (c a lle ) ................. Idem........... » ti El m ism o.............. .. Id em ... . . . I d e m ... .  Idem.
Arquillo ( c a l l e ) . . . . . . . Idem........... i ti Vicente Cabañas Alcalde. Id em .,. . . . Idem ___  4 844
Azucaica (barrio);. . . . Rústica. . . » ti Justo P eñ a lver............... Idem . . . . . . I d e m .. . .  4845
Ancha (calle).................. U rb a n a .. . ti Manuel J im én ez .............. Idem............ Idem . . . .  Idem.
Azucaica (barrio)......... Id em .......... ti José González.................... Idém . . . . . . I d e m .. . .  4 847
Aza (llamada)................. R ú stica . . . ti José Gómez de A l ia . . . . . Idem ........... I d e m .. . .  484 8
Ancha (calle)......... .. . Urbana . . . » ti Francisco Arenas............ Id em ........... Permuta. 4849
Idem......................... .. Idéra.......... ti Manuel M o ren o .............. Idem ........... Idem . . . .  Idem.
Algodorines (al pago), R ústica . . . » ti Ildefonsa D ávalos............. Idem ........... V e n ta ... 4820
Aguila (calle).................. Urbana. . . ti Víctor Fernandez............. Idem ........... Idem ___  4824
Antequeruela (al sitio). Idem .......... » ti Paula Martin Barranco.. Idem ........... I d e m .. . .  Idem.

Prevenciones.

4 .* Los que aparecen ó se crean interesados en las 
inscripciones anteriormente extractadas acudirán á rec
tificarlas conforme ¿ lo prevenido en el Real decreto de 
30 de Julio último.

2.* También podrán solicitar la rectificación y  trasla
ción de dichas inscripciones á los nuevos Registros los 
que tengan la representación legítima de cualquiera de 
los interesados, como el padre por el hijo que esté bajo 
su potestad , el marido por la m ujer, el tutor ó curador 
y el mandatario, aunque el mandato sea verbal ó tácito.

3.* Para adicionar el traslado de las inscripciones de
fectuosas se presentarán en el Registro los documentos 
de que resulten las circunstancias que deben adicionar
se, y  en su  defecto una nota en que se ex p resen , exten
dida de conformidad y firmada por todos los interesados. 
Cuando dichas circunstancias se refieran á los linderos de 
una finca rú stica , se considerarán como interesados los 
dueños de los prédios colindantes.

4 /  La rectificación prevenida es necesaria para ase
gurar los derechos á que se refieren los mencionados 
asientos defectuosos, porque trascurrido un año desde 
que empiece á regir la ley  hipotecaria, en tanto se co n si-

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
A voluntad de los testamentarios de D. Juan Garoía Silgado, 

y en virtud de providencia del Sr. D. Feliciano Ramirez de A re- 
llano, Juez de primera instancia del distrito de la Universidad, 
refrendada por mí el Notario, se vende en publica subasta el 
dia 45 del actual, á las doce y media, en la audiencia de S. S. 
una casa de nueva planta, perteneciente á la testamentaría de di
cho García Silgado, sita en esta corte y  su calle de Jardines, 
núm. 24 moderno y  8 antiguo de la manzana 292, la cual ocupa 
un área de 2.395 piés cuadrados, y  ha sido tasada por el Arqui
tecto D . Francisco de Cubas en 499.800 rs. vn.; advirtiéndose que 
no se admitirá postura menor de la tasación: los que quieran in
teresarse en el remate y deseen más antecedentes y  ver los tí
tulos de propiedad podrán hacerlo en la Escribanía vacante de 
Marin, sita en la calle de Luzon, núm. 6, cuarto bajo.

Madrid 4 de Diciembre de 4 862.=Rafaél de Casas. —8

Tribunal de Cuentas del Reino.=Secretaría geaeral.=N ego
ciado 2.#= P o r  el presente y  en virtud de acuerdo del limo, se
ñor Ministro Jefe de la ¡Sección novena de esté Tribunal, se cita, 
llama y  emplaza por primera vez á D. Agustín María de Algarra, 
Oficial que fué de la Contaduría de ejército del reino de Valen
cia en 4 823, ó s§s herederos, cuyo paradero se ignora, á fin de 
que en el término*de 30 dias, que empezarán á contarse á los 
4 0 de publicado este anuncio en la Gaceto, se presenten en esta 
Secretaría general por sí ó por medio, de encargado á recoger 
y  contestar el pliego de reparos ocurridos en el exámen de la 
cuenta d e  caudales y  efectos que réciúió y  distribuyó en  dicho 
ejército desde 41 á $0 de Abril del año de 4 823; en la inteligen-

derará trasm itido el d om in io  de los in m u e b le s , y  c o n s 
titu idos , m odificados ó ex tin g u id o s  lo s derechos rea les  
de toda especie  con  relación  á terceré , en  cu an to  co n ste  
así en  las an tigu as com o en  las n u evas in scr ip c io n es  y  
no m ás: lo qu e n o  aparezca en  e lla s e sp líc ita m en te  co n 
signado , au n q u e  se  acred ite por los títu los de p erten en 
cia por los protocolos de las escr ib a n ía s , ó se  justifique  
p len am ente por cualqu iera otro de los m edios de prueba  
q u e se  adm iten e n  j u ic io , n o  podrá op on erse á terce
ro s adqu irentes q u e  hayan in scr ito  su  d er e c h o , ex cep 
tuán d ose  tan so lo  las h ip o tecas lega les que m en cio n a  el 
artícu lo  354 de la citada ley .

Los que descuiden la rectificación de las inscripcio
nes comprendidas en este extracto, sufrirán los perjui
cios consiguientes á su negligencia.

5.* Por la rectifica c ió n  de los asien tos d efectu osos q u e  
se  pida dentro de u n  a ñ o , contado desde la p u b lica c ió n  
de este  an u n cio  en  e l Boletín  de la p r o v in c ia , se  d e v e n 
gará en  e l Registro la m itad de lo s h on orarios de arancel.

Toledo 4.* de D iciem bre de 4862.=*EI Registrador d e  
la Propiedad , José  H ernández de Ariza.
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cia que de no verificarlo les parará el perjuicio que haya 
lugar.

Madrid 5 de Diciembre de 4 862.==José Fullós. 6569—2

Licenciado D. Pedro María Lizana, Juez de primera instancia 
de Getafe y su partido.

Por el presente c ito , llamo y  emplaza á D. Victoriano Aré- 
valo, Recaudador que ha sido de contribuciones y  últimamente 
Secretario del Juzgado de paz de la villa de Valdemoro, en este 
partido judicial, contra quien sigo causa por atribuirle el delito 
de estafa, para que se presente en la cárcel pública de este Juz
gado en el término de 20 dias á responder á los cargos que le 
resultan en dicha causa; bajo apercibimiento de que no presen
tándose en el referido término, que se contará desde la inserción 
del presente en la Gaceta de M a d r id , se seguirá el proceso en su 
rebeldía, y  los autos y  diligencias se notificarán en los estrados.

Dado en Getafe á 2 de Diciembre de 4862.=L. Pedro María 
Lizana.=Por su mandado, Felipe Aguado del Moral. 6574

D. Ezequiel Valdés, íüez de primera instancia de esta ciudad 
de Zamora y  su partido.

Por el presente cito, llamo y  emplazo á todos los acreedores 
de D. Francisco Lorenzo, vecino de esta qiudad, para que com
parezcan en la sala del Juzgado el dia 29 de Diciembre próximo, 
á la hora de las diez de su mañana, á junté general para el nom
bramiento de Síndicos, acordada, entre otras cosas, en providen
cia de este dia en los autos de concurso voluntario á solicitud del 
mismo D. Francisco; previniendo que aquellos acreedores que no 
hayan presentado sus títulos de crédito, ó no lo verifiquen al 
acto de la junta, no serán admitidos en ella.

Zamora 29 de Noviembre de 4 8 6 2 .=  Ezequiel Valdés.= Por 
mandado de S. S ., Lorenzo Sandon. 6532

uu Yiuuu ae providencia dictada.por.ei s r .lL  Rafaél Serra
no, Juez de paz, regentando el Juzgado de primera instancia del 
distrito del Barquillo* jen autos pendientes en el mismo»por el* 
abintestato de RosaRecarte, soltera, mayor de edad, ocürrido 
el 26 de Octubre último en la ciudad ú e  Córdoba, siendo natural, 
de Molina de Aragón y  vecina de esta corte, se cita, llama y  
emplaza á los que se crean con derecho á los bienes de la finada, 
para que dentro de 30 dias que por primer término se les señala, 
comparezcan á usar del que se crean asistidos; ad virtiendo que 
hasta ahora solo se ha presentado D. Julián Saez, como marido y  
conjunta persona de Valentina Recarte, única hermana de la di
funta. 659t

En virtud de providencia del Sr. D. Julián Martínez Yanguas, 
Juez togado de primera instancia del distrito del Prado de esta 
capital, refrendada por el Escribano del número D. Juan Zoza- 
y a , se saca á pública subasta una casa sita en la plaza Mayor de 
Guadalajara, señalada con el núm. 42 , en virtud de autos eje
cutivos pendientes en el mismo Juzgado, ja cual se halla tasada 
en la cantidad de 59.768 rs.; y para su remate está señalado el 
dia 34 de los corrientes, á las once de su mañana, en la sudienr 
cia de dicho Sr. Juez, que la tiene en el piso bajo de la;T e r r i
torial, frente á Santa Cruz: las personas que deseen saber más 
pormenores podrán adquirirlos en la Escribanía de dicho Zoza- 
ya , calle Mayor, núm. 4 24.

Madrid 6 de Diciembre de 4862.=E1 Escribano, Juan Zozaya.
6594

Vicaría eclesiástica de Madrid y su partido.—-En virtud de 
providencia del Sr. Dr. D. Francisco Gómez Salazar, presbítero, 
Teniente Vicario eclesiástico de esta villa de Madrid y su partido, 
se cita y  emplaza á D. Antonio Eugenio Fernandez Vilar, cuya  
residencia se ignora, para que en término de nueve diashnproró- 
gables comparezca en esteTribunal eclesiástico y oficio del in
frascrito Notario, con objeto de notificarle una providencia rela
tiva á la defensa por pobre que solicita su esposa Doña María 
Luisa Cabano, conocida por Doña Adelaida, para entablar do/pan
da de divorcio; apercibido que en caso contrario se procederá 
á recibir la ififormacion de pobreza ofrecida por la demandante 
y á las demás providencias que haya lugar. 6528

D. José María Unceta, Juez de primera instancia de pstfi par
tido de Azpeitia.
( Hago saber que el tenor de uná sentencia definitiva es como
sigu e:

Sentencia.—En la villa de Azpeifia, á4v4 de  Noviembre de 4862, 
el Sr. D. José María Unceta, Juez de primera instancia de la 
misma y su partido, habiendo visto este pleito seguido entre par-* 
tes? de la una Doña Joaquina Salazar, vecina de esta villa, viuda 
de D. José Basilio Echeverría, y  D. Lúeas Zubijana, vecino de 
Tolosa, como esposo de Doña Lorenza. Echeverría, por sustitución 
de D. Pantaleon Elorza y  de este mismo como esposo de Doña 
Josefa Echeverría, de esta vecindad, Qopio demaindéntes.rfeprc- 
ssntados por el Procurador D.»JoS¿ Ignacio Itúrb ide,y  de la otra 
los herederos D. Francisco Arregui, ejatre tos que figura P . Andrés 
Antonio Zudupe, esposo de Doña Josefa Antonia Arregui, y  por 
nó haberse presentado se ha seguido y  sigue esté pleito en rebel
día W  la parte relativa á é l , entendiéndole los traslados con Jos 
estrados del Tribunal, sobre que corresponde á los dem andantes 
el crédito de 4 9.788 rs. 28 mrs., reconocido por esta villa de-A*t 
peitia, pendiente en ja,totalidad d e  su pago , deducidos dos se -  ¡ 
rnest^s-pagados por este Ayuntamiento de Azpeitia ^reteniendo 
ios herederos de Echeverría 864 rs. 28 mrs. por toda participa
ción en dicho créd ito , entregando el remanente á los represen
tantes del Procurador Itúrbide por el depositario D. Ignacio de 
Vicente Arregui;

Y resultando que entre los finados D. Francisco Arregui y Don 
José Basilio Echeverría hicieron durante la guerra civil suminis
tros de raciones por cuenta de la villa de Azpeitia, y  además en- 
varios puntos provisiones de pan, carne y forraje, qup ascendió 
el total á la cantidad de 39.536 rs. y  8 mrs., y no estando con
formes los contratistas con el Ayuntamiento de esta villa sobre la 
cantidad que se reclamaba, se siguió un pleito, del que resultó 
quedar reducido el débito de la villa á la sociedad en 27.936 rs.:

Resultando que á consecuencia de un reconocimiento de, pa
peles hecho por la villa de Azpeitia se encontró una liquidación 
hecha con Echeverría en 40 de Junio de 4 837 sobre los ganados . 
entregados por los Barrios para parte de raciones en el año,de 
4 836, quedó reducido el haber de Arregui y  Echeverría á 49.738 , 
reales 28 m rs., descontando 6.263 rs. en la forma siguiente: á : 
Echeverría, por su deuda particular en la v illa , 4.050 rs.; á 
Arregui, por las cantidades que recibió de las contribuciones del 
Sr. Duque de Granada, 2.944 rs. y  6 m rs.; al mismo Arregui por 
lo recibido con los libramientos números 22, 24, 25 y 26, 2.262 
rea les:

Resultando que la villa de Azpeitia en el año de 4860 empe
zó á satisfacer las cuotas de los 49.738 rs. 28 mrs. del expresa
do débito por semestres para la cancelación, y los correspondien
tes á dicho año se hallan en ,poder del curador D .fIgnacio Vi-r 
cente de Arregui en clase de depósito , cuya entrega, así como 
la cantidad de 49.738 rs. 28 mrs., pidió la demandante en el jui
cio de conciliación, á cuya entrega y pago no se opusieron los 
demandados en aquel acto, sino que pretendían que si se pre
sentaran algunas personas creyendo tener participación en el 
mencionado crédito, debian ser satisfechos ó responsables mi
tad por mitad los demandantes y  herederos de su esposo y  los 
deD . Francisco Arregui, y  no habiendo avenido en esta parte los 
demandantes, ha tenido lugar este litigio, presentando el escri to 
de demanda que se registra al folio 23:

Resultando que por la prueba testifical obrante desde el folio 
4 73 al 4 77 se ve que los expresados Arregui y  Echeverría invi
taron á los Sres. D. Higinio Francisco Elorza, D. Juan Zudupe y  
D. Juan Ignacio Beloqui á tomar parte en la especulación ó £ea 
suministro de raciones á las tropas por cuenta de la villa de Az
peitia, y  los tres primeros aseguran que el libramiento que se re
gistra al folio 7, procede, aunque no pueden fijar la misma can
tidad, de los 39.536 rs. de la sociedad que al efecto se formó:

Resultando que en la misma prueba, contestando los cuatro 
testigos á la tercera y  cuarta pregunta, aseguran ser cierto que 
fueron llamados á tomar parte en la indicada sociedad, y  que 
hubo también un arreglo de cuentas con su correspondiente re
sultado dé ganancias ó pérdidas , tocando al primero la ganan
cia de 600 rs., al segundo de 4.014 rs., aunque no pudo hallar 
el documento por el que lo acreditara, que el tercero no per
cibió ja expresada cantidad, si bien se la quisieron dar, porque 
tenían entre sí sus’dares y tomares, y  que el cuarto percibió, en 
lugar de los 4.04 4 rs., el valor de los 900, los mismos que le 
fueron entregados :

Resúltándo por el testimonio, 6 sea compulsa, del acta dé 
conciliación celebrado ante el Juez de paz de esta villa, á instan
cia dé D. José Lapeira, que este y  otros 4 0 individuos fueron 
invitados por D. Francisco Aérejgúi y  D. José Basilio Echeverría 
á tomar parte, como efectivamente lo hicieron , en una sociedad 
que los dos habían formado, exigiendo á cada socio para fondo 
de la sociedad 2.000 rs. vn., si bien algunos de los socios no pres
taron sus moras, viniendo á resultar de aquella especulación la 
ganancia de 4 .044 rs. á cada uno: ‘

Resultando que tos Sres. D. Ramón Lapeira y  D. Juan Vicen
te de Gastañaga á los folios 97 y  444, demuestran due la socie

dad de suministros ya tantas veces repetida, no se componía úni«¿ 
camente de D. Francisco Arregui y  D. José Baifiió Echeverría, y  
aun la misóla demandante Doña Joaquina Salázfett contestando á 
la segunda y cuarta posiciones, obrantes, al .fólia 482 , dice que 
la misma le pidió á Lapeira el importe de una arroba de aceite, 
y que cuando la Villa empezó á pagar los sem estres, de los que 
anteriormente se ha hecho mención, se le presentó á la misma, 
pidiéndola que también se le pagara á é l , y  la contestó que re
clamara si algo tenia que haber donde tuviera por conveniente, 
folio 483;

Considerando que, según el libramiento obrante* aj folio 454 
vuelto, fué expedido por la villa de Azpeitia *4 favor de Don 
Francisco Arregui y«D.dosé fiaaifio Echeverría, sin que en él se  
hiciera la menor indicación relativamente á los demás individuos 
que fueren invitados á que entraran en la especulación de que 
procede el crédito á que se refiere aquel libramiento, siendo por 
consiguiente los únicos que aparecen como socios principales en 
la referida empresa, y  que ámbos á dos estaban interesados e n . 
lo favorable y  adverso de dicha sociedad: •

Considerando que en toda sociedad debeó Observar se tos 
pactos que se hubiesen hecho por los contrayentes, como sean 
razonables y  justos; y  si nada se determinó sobre este punto al 
tiempo de hacer el contrato, serán iguales las partes, ley 7.a, 
título 4 0, Partida 5.a, y  que debe darse á los consocios con toda 
puntualidad las correspcfndtótítés cuentas, cuyas resultas, tanto 
aotivas como pasivas, pasan á tos herederos, ley 34 , tít. 42, 
Partida 5.a:

.Considerando que está plenamente demostrado el hecho de 
que fueron partícipes en la sociedad de suministros D. Higinio 
Francisco Elorza, D. Juan Zudupe, B. J)?é Ignacio Lapeira, 
D. .Ramón Lapeira., D. Juan Ignacio Peloqui, Ignacio Ramón 
Ercilla, D. Francisco Ignacio Orbegozo, el ya' finado D. Antonio 
Arregui, D. José Ignacio Artto y.D. José Eizaguirre, si bien Don* 
Francisco Arregui y  D. José Basilio Echeverría figuraban en  
primera línea , pueden como interesados en la especulación pe
dir explicaciones Ó las noticias que tuvieren por conveniente so
bre créditos procedentes de la misma sociedad/ teniendo obliga
ción de responder los que figuraban en la sociedad, según se dice 
en el anterior considerando: ^  ‘

Fallo declarando que la demandante b§ ji^tifioado cumpli
damente que el (rédito de los 49.718 rs. y  28 mrs? la corres
ponde, así como los plazos que han vencido desde el año de 4 861 
hasta la fecha, es decir, hasta que queden Igualados demandan
te y  demandados pon lo que habia percibido D. Ignacio V icente 
Arrfgui, prévias liquidaciones en este asunta?, así $omo tos de
mandados lo han hecho también de sus excepciones, y  por con
siguiente se declara que la demandante está mismo co
mo los demandados á responder de las réclarhaciones que tos 
demás socios ó copartícipes dirijan á la sociedad,' ^obligándose 
por partes iguales.

Así por esta mi sentencia definitivamente _¿pzg$pdo, que se 
publicará en el Boletín oficial de esta pFjqyiqcja ,y Gaeeto de 
Madrid, con respecto al ausente D. Andrés Antonio, Zudupe, y  
sin hacer expresa condenación de costas, así to proveo, mando y  
firm?.r==José María Unceta. •.

Pronunciamiento.—Dada y  pronunciada foó la anterior sen
tencia por el Sr. D. José María Unceta, Juez á é  primera instan
cia de este, partido de Azpeitia, hoy dia 44 dé Noviembre de 
4 862, siendo testigos Meliton Pergareche é Ignacio María Fer
nandez, vecinos dé esta villa, de que doy fé yo el Escribano.^  
Ante m i.=José Ignacio de Aguirrezabalaga.

Dado en Azpeitia á 45 de Noviembre dé 4862.=* Jo sé María
Unceta.=Por su mandado, José Ignacio Aguirrezabalaga. 6429

i

D. Jacinto Alcocer, Juez de primera insU n^ fde^ liranda de 
Ebro. í >

Por el término de nueve dias, contados desde el en que tenga 
cabida este edicto en Madrid, llamo, cito y  emplft£& <
á Víctor Miguel, soltero, jornalero, de 24 años, natural de Quin
tana ¿Pidió, para que se presente en este Juzgado á notificarle la 
sentencia dada en la causa contra el mismo por lesiones á Julián 
Vázquez y  otros, por la que se le condena á seis meses de arresto 
mayor, pues de no presentarse se continuará por «sus trámites.

Dado en Miranda de Ebro á 26 de Noviembre de 4862.=Ja- 
cinto de Alcocer.=Por su mandado, Donato Martínez. 6457

r  .■ : -------------
Ignorándose á quién pertenezcan dos algodón,

viejas, una marcada con las iniciales C. M. C* D ., que se cree 
fueron hurtadas en los primeros dias del mes de Octubre próxi
mo pasado, se cita y  llama á las personas que/sé créan con de
recho á las mismas, para que en el término d é  nueve dias se 
personen en el Juzgado de primera instancia dé1 la Universidad 
y  Escribanía de D. Juan Vivó á fin de recibirles declaración.

6458

D. Facundo Diez, Juez de primera instancia de San Mateo y  
su partido. . .. V, V

Por el presente primero y  único edicto h^g^ saber que en la 
causa formada contra varios sujetos sobre conspi^aqion carlista en 
tos pueblos de este Maestrazgo, se ha acordado en jauto de hoy la 
prisión de D. Gregorio Ramirez y  Larraig; y como resulta no 
haberse podido indagar su paradero, se le llama por edictos y 
pregones, para que dentro del término de 30 días comparezca 
á responder tos cargos que le resultan en dicha causa ; aperci
bido de que si no 1o hace se le señalarán tos estrados del Juzgado, 
y sin más citarle se seguirá la sustanciacion hasta sentencia de
finitiva.

Dado en San Mateo á 26 de Noviembre de 4882.=Pacundo 
D iez—Por su mancado, Juan Bautista Brau. 6459

D. Antonio Alix , Juez de primera instancia de* Alicante.
Por el presente primer edicto se c ita , llama y  emplaza á los 

representantes ó comisionados de la empresa,de Seguros francesa 
L. Aigle que puedan estar en España, pará ^  dentro del tér
mino de 80 dias se presenten en este Juzgado á declarar lo que 
sepan ó sospechen sobre las causas del incendio,del Tragón nú
mero 668 y tos géneros de tejidos de algodón y lana cargados en 
el mismo, que tuvo efecto en la estación del ferro-carril de esta 
capital el 4 3 de Julio del corriente añ o; si ocurrió por culpa ó ne
gligencia de alguno qué perjuicios se le han ocasionado por él, 
y  si quiere ó no mostrarse parta en la causa que sobre dicho si
niestro me hallo instruyendo.

Dado en Alicante á 29 de Noviembre dé 4 862.=Antonio A líx .=  
Por su mandado, Tomás Antonia Herrero. 6460

D. José Ruiz de Vargas y Bringas, Juez de primera instancia 
de este partido. *

Por é l presente cito, llamo y  emplazo á Francisco Barea, que 
se dice ser vecino efe Sevilla , que anda por varios pueblos en
señando unas ratas domésticas, al que acompañan una mujer y  
dos niños, para que en el término de 30 dias presénte en mi 
Juzgado á prestar su declaración en la causa qúér sigo por robo 
de un burro que él cambió1 én ia  villa de Bornos con otro d e  Jo
sé Ramirez Barrera; apercibido que pasado dicho término las 
providencias que se dictaren le pararán el perjuicio que haya 
lugar.

Puerto de Santa María 29 de Noviembre dé 4 862.:= José Ruiz 
de Vargas.=Por mandado de S. S., Miguel Reventos. 6464

í

PARTE NO OFICIAL

s x m i o E ,

En el Consejo de Gabinete celebrada el dia % ©a 
Lóndres, presidido por primer Corfl de la Tesorería, 
se hallaban presentes el Yiñeoade Palmerston , e{ 
Lord Canciller, Sir Jorge Grey, Secretario de Eitado 
de lo interior; el Ducpje d^N ewcastle, Secretario de 
Estado de las Colonias; Sir G% C, Levris, Secretario 
de Estado de la Guerra; Sir Ch. Wood , Presidente 
de la sección de los asuntos de las Indias; M. Glads- 
tone, Canciller del Tesoro ; el Duque de Sommerset, 
primer Lord del Almirantazgo; M. G« Milmer Gibson, 
Presidente de la sección de Comercio; M. Edward 
Cardwell, Lord Stanley d’Alderdey y M. Villiers.

A péáar de qijé no se han recibido noticias oficia
les, es de creer que la candidatura del Príncipe Al
fredo para el trono de Grecia puede ser considerada 
desde luego como abandonada en principio por el 
Gabinete de S. James.

Las correspondencias de Atenas, lech a l. , anun
cian que el Representante de Rusia ha comunicado de 
órden de su Gobierrio al Presidente del Gobierno 
provisional, M, Bulgaris, que aquel se halla resuelto 
á respetar los principios consignados en el protocolo 
de lÁnáíres l̂ i e ¿  ^

A segurase q u e Lord John U usseü ha d irigido n u e 
v o  despacho aL G áljii^fé d é  relativo  á la
cuestión  d e d e s p u é s  d e  re
cordar los proyectas an teriores, afirm a q u e  su s  propo
sic io n es d e  arreglo, consignad as en  e l  desp ach o de  
dé  Setrem bre, so p  Ias má8 favor4tíÍes para D inam ar
ca , cu y o  Ministerio^ .sin  em barg^ , p a rece  q u e  no se  
adh iere al nrovecító inélA s.

P cqr^sppind^pewí Jp i  $ e r lin  p reten d e  q u e
A u str ia  y  B aviera  han  p regu n tód o  a l  G obierno fran- 

cés si, | e r A p o ^ l g J p t ^ d ^ t  ^  d 0 c o 
m ercio  íra n co -p ru sia n o  ta les m odiÓ cjm iones, q u e  en  
su  v ir tu d  se  resta b lezca  b iíen a  hriñónía respecto  de  
este  asunto entre  lo s E stad os del Z o ltv er á n .

Parece que se han expedido órdenes én el v e 
cino imperio con objeto de enviar á Cocbinchina 
'8ÓV‘H om t> ^  y%V material
correspondiente. Él vapor Seine . ha t sido destinado 
á "verificar este" trasporte, que saldrá para Ale
jandría y Suez en los primeros 15 dias del presente 
m m m

INTERIOR
^  ... u  - v. - '  w ' ; v ' ■ ' > •

M ADR ID.— Celebróse ayer en la capilla de Palacio la 
función llamada de lo*'Mantos, ó sea el Capitulo anual or- 
iiD4 EÍo de la Real Orden de Cárlos IILrhabiendo asistido  
d  acto SS. MM. la Reina y el R st , losdnfantes D. Fran
cisco y  D. Sebastian, m uchos Grandes Cruces, Comenda
dores y  C aballeros, lodos con , e l m anta y  birrete de la 
[)rden^Recibi(J él colfe^. d e  mapos de S. M. la Reina el 
Marqués de Vilfamagna. SS. MM. volvieron á sus habita
ciones á las dos y media d e  la tarde.

 Estado ¿anttqrw.—Diciembre princip ió con el tem 
poral lluvioso , revuelto y  nebuloso con que terminé N o 
viem bre: la temperatura siguió bastante baja, llegando á  
marcar el termómetro t  bajo cerp: Iíi columna barom é
trica, aunque nó bajó tanto como en la semana anterior, 
sin embargo de^cqndid, algún dia basta las 25 pulga das 
y  40 líneas. Por u ltim o , los vientos siguieron soplando  
de los cuadrantes bajos, á pesar ¡de que desde el jueves  
hubo indicaciones de saltar aquellos á los del prim ero y  
cuarto cuadrante, sucediendo lo cual haria que cam bia
se é l temporal duro que estamos atravesando en  otro 
que , aunque fr ió ,  fupra seco.

Las enfermedades son las mismas que las de l ante
rior setenario. aunque Kno tan graves y mortíferas. Así es 
que han contlnjuadó los ronqueras, las oftal
m ías, las an a n á s ^ -er is ip e la s, las catenturas catarrales 
y gástricas, los reumatismos, los dolores nerviosos y  al
gunas erupciones. Aunque se presentaron bastantes casos 
de pleuresías, de pulmonías y  de apoplegías, no fueron, 
ta q  intensos y  ejecutivos, pues que dieron tiempo á que 
obraran las medicaciones que se  em plearon, por lo que  
muchos llegaron á salvarse: no sucedió lo mismo con los 
que padecían enfermedades crónicas de pecho, pues fué 
raro el q i& A g'H fcé.

BOLETIN fifi TEATROS.

La Zarzuela éñ ün' po^tiaV;snoeÍie por primera
vez en  escena en el teatro de Joyellanos con el titulo de 
Los dos m ellizos , entretuvo agradablemente á la num ero
sa concurrencia que asistió á la representación, merced  
á la desenvoltura con que la Sra. Leoaardi desempeñó 
s q  noble papel de Cadete dê  caballería y  cándida niña y  
á lo animado de algunas de las piezas de m úsica. La se 
ñora Rivas y  los Sres. Salas, Cubero y  Carratalá contri- 
huyeron a l buen éxito de  lá fünóloñi -Loé a u tores, seño
res Camprodon y  Cabaflérd fueróti llamados al palco 
escén ico , habiéndose presentado no más el autor de la
m usica^ ^ ^ ^ xJí. - ■

ANUNCIOS.

gQCIEDAD BSBBtílAjL. ’ J|l|®BLA Z o é  AMIGOS BE  
Hallándose en  descuhierto.coh e$ta Sociedad por  

dividéndos pasivos nó satisfechos los socios D. José Ma
ría Pan toja v  D. Vicente Serr^ de Fe^per* han sido reque
ridos porprifciei,afve¿ p&i*a el pV¿o*én ésta fe ch a , con  
arreglo al art. t i  de la ley  de Sociedades m ineras de 6 de 
Julio efe 485^. '
' Madrid 5 de Diciembre de \ 862.« E l  G eren te , José 
García y  Obrero. 6579

S A N T O  DEL  DIA.

La P urísim a Concepción de N uestra Señ ora , Patrona 
de España y sus Indias.

Cuarenta Horas en  la iglesia de religiosas Capuchinas.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID. 
Observaciones meteorológicas del dia  7 de Diciembre 

d e \  862.

Barómetro Tempera- Tempera- n. . 
reducido* 0® Uura en turaengra- Direc&en ESTABODB] 

BOBAS. en milíme-l grado* do* centl- I del Tiento, I CIELO, 
tro*. " Reaumuf. grado*.' ‘

  -----------------------     —  Wri. — ¿ , —
€ m . . .  744,54 4 *,7 **,! N Despej.»

9 m . . j 745 40 3*,8 4 \7  N. O . . . .  Idem.

4 * .......... 744,20 8*,6 40#,8 N. N. O.. Idem.

3 t . . . .  741,98 4 0#,6 4 3*,3 N. N. O.. Idem.

6 t . .  . 714,08 7#,4 9*,3 N. N. O .. Alg. celaje.

9 n . . .  744,48 6#,5 8#,4 N. N. O . Idem.

Temperatura m áxim a del d ia . . . .  44 *,2 4 3*,9

Temperatura m áxim a al s o l . . . . .  49#,0 23*,8

Temperatura mínima del d ia . . . . .  I 1 *»4 4*,7

Evaporación en  las 24 horas. 0,5 milímetros.

LluvÁ en las %i horai. ........  » milímetros.

DESPACHOS TELEGRAFICOS.

Observaciones meíéórológicas deY dia  7 de Diciembre á  las 
ocho de la mañana. [ Las verificadas en España , á excep- 
cioú de las de M adrid y  San Fernando t están hechas en 
las estaciones establecidas p o r  la  Junta de Estadística  
general del Reino.) *'

LOCA- frp í0°y  Tempera. Estadct ( ■{ Kitad#
al nivel *nra del j .  u . . .

HDADES. del mar. ar*‘ Tl«nt0‘ cielo. «e lamar.

. ■ .. . 'AH'i • i.’ . .
M adrid ... 774,6 4*,7 N .N .O  Despejada. ; *
Barcelona. 774,8 44\ 5  Norte. Cásidesp.*. Tranquila.
Palm a.. . .  772,3 4 0*,7 Idem .. Idem .. . . . .  Idpm.
A licante.. 773,8 40*¿8 Oesté.. Casi cub* . Idétíli4
Id. a y e r ..  772,8 40°,2 Idem .. R áfagas.... Idem.
S. Fernán- -
d o á la s8 h  770,0 43*,5 E ste ... Despejado.. Idem,.

Id. id. ayer I 774,5 4 4*,7 N. E .. Alg.* nu b e. Idém.
Lisboa 6 .. 774,8 40*,0 Idem .. Casi cub.*.. Bella.
Oporto 6.. 774,5 44°,4 S u r . . .  Nubes Acitara.
B ilbao..* . 768,8 40#,7 S ;E .¿ , Despejadó.. Peq.*oleaje.
Idem 5 . . .  767,9 ,47#,0 Id em .. Cubierto. . Tranquila
Santiago. 768,0 42*,4 Oeste.. Despejado.. * »
Granada.. 774,3 8*,4 S. S. E. Idefn¡;  f » 1
Salam.*... 769,4 7°,5 S. O ... Idem.. . * . .  n
Idem 6 . . .  770,4 7,*0lldem .. N ieb la .. . . »
Búrgos. . .  774,7 2,°6 O.N. O. Despejado. n
Albacete.. 775,9 4,*6 Oeste.. Celajería... , »
Idem 6.*-. 775,4 6,*4 Id em .. Id er ii... . -. 1 »
Zaragoza. 774,0 4,#6 S u r . . .  Cubierto. . »

A las ocho de la mañana.. , u.#
M arsella..! 772,5 7*,9 Ü?. iBl*ümosó..^JÉh'calma!"
B ayona... » 8*4; S. Oíi.lDiSfpejaáo^-HFuriosa.
Brest.. . .  I 766,0 4%%% Id em .. IC.#, n ieb la . |De leva.

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.
LÍNEAS TELEGRÁFICAS DE FRANCIA.

Estado atmosférico en varios puntos de Europa el d ia  2 de  
Diciembre de 4862 d la s ocho de la  mañana.

Barón»- TtaapfFp- -
' 1 tro e i  mi- tura «n Direecio» ESTADO

fA rá rm A D R E  lím. A O* gr ad  o*  deiL U IA L IU A U B S . yalnÍTftl Cfnt{fra. Tienl0 DEL CIILO.
dei mar. do*.

- , , j  ........................... .................... .......................

D u nq uerq ue.. • • .  753,5. 3*,3. E. S.E . Despejado.
París. .............  7W ,6. 4*,3. S. E .. .  Muy nublado.
Bayona      » 8*,4. S. E . . . Despejado.
Lyon. ...........  754 ,3 . 8*,3. S. E .. .  Niebla.
bruselas.. . . . . . . .  754,9.' 2*,8. N. E . .  Despejado.
Yiena   765,4. — 3*,3. S. S .E . Sereno.
Furinv...........................  » 3*,0. O . . . . . .  Nieve.
Roma  » » a »
Florencia............ .7 .  764,4. 6*,5. N. E . .  Lluvia.
San P etersburgó.. 775,6. — 3*,3. * 1 Cubierto.
Constantm cfpla.. .  » » » »
S to c k o lm o ... . . . .  » » » • *
Copenhague.. 767,8. 2*,6. E . . . . .  Puro.
Grreenwich..............  747,8. 2',9 . S. E . . . Déspéjado.
L eip zig .. ...............  764,0. — 4*,4. E . . . . .  Idem.

Alcaldia-Corregimiento de Madrid
De los partes rem itidos en  este dia por la Interven

ción  de Arbitrios m un ic ip a les, la del m ercado de g ra -  
nds y  ftóta de precios de artícu los de consu m o, resulta  
lo s ig u ien te :

ENTRADÓ POR LAS PUERTAS EN EL DIA DE HOT.
2.739 fanegas d e  trigo.
4.482 arrobas de harina de id.
9.978 arrobas de carbón.

404 vacas, que componen 42.590 libras de  peso.
685 carneros, que hacen 45.637 id. de id.
926 cerdos degollados, que hacen 72.347 id. de id.

•RICIOf DE ARTÍCULOS AL MAYOR Y POR MENOR EN EL DIA 
» DE HOY.

Carné d e  vaca , de 50 á 56 rs. arroba, y  de 48 á 22 
cuartos libra.

Idem de carn ero , de 4 8 á 20 cuartos libra.
Idem ée  ternera, de 88 i  98 r s . arroba» y  de 42 ¿ 84

cuartos libra. .
Despojos de cerdo, 3e  44 *517 cuartos libra. ” ” *
Tocino añ ejo , de 88 ¿ 92 rs. arroba, y  de 32 á 34 cuar

tos libra. , i: v'-
Idem fresco, de 28 ¿ 30 cuartos libra.
Idem en canal, de 70 á 75A4 rs. arroba.
Lom o, de 38 á 46 buartos libra.
Jamón, de 4 40 á 4 46 rs. afroba, y  de 42 ¿54 cuartos libra. 
Áóeité, de 70 á 74 *s. arroba, y  d e  20  á 12 cuartodUbra. 
Vino de 36 á 46 rsí arroba, y  de 42 á 46 cuartos cuartillo. 
Pan de dos lib ra s ,d e  42 á 44 cuartos.
Garbanzos, de 34 áf44 rs. arroba, y  de 46 i  4 6 cuartoslibüi. 
Lentejas de 46 á 2 £ r s . arroba, y  de 8 ¿ 4 0  cuartos libra. 
C arbón, de 8  i  8 #  rs. arrobar

PRRQIOS PE GRANOS EL DE HOY,
Cebada , de 25 á 27 rs. fanega^
Algarroba, á 40 rs. idem .
Trigo vendido.rv * é rt * . » 964 fanegas.
Quedan por v e n d e r ... .  742.

Precio m áxim o  63 %
kfeib « f i n t e a h i t  *
Idem  m edio ....................  50.

Lo q u e  se  anuncía nl públicb pJrá^u ihteligehóia. 
Madrid 7 1 d e  Diciembre de 4 862 .— EL A lcafcte-€br- 

regidor, Duque de Sesto. , r>
. . -  f^(.rr r '̂ r mm i c n  w .

Amberes % de Diciembre. — Interior, 49-25. —  Dife
rida, 45-25. , , -

Amsterdant 3 de Dtctíüibre.—̂ D ifé r id a 46 3 /4 . 1 ^
, F raüófM  3 de Diciembre.— In terio r, 49 4/4 .— D ifw f-  
da, 4 5 3 /4 .

Lóndres 3 de  Dtci«m6re.-^Cónsó1idados,  92 4 /8 ,4 /4 .-  
íterior español, 55:^D iferrda, 46 3/4.

  —

E S P E C T A C U L O S

T eatro R ea l. —  A las ocho y  media de la noche. — 
FuncftmtB:* de abono.— Martfia, ópera e n tr e s  actos. “ 

T ea tro  d e l  P ríncife.—A las cuatro y  media de la tar
de.— El diabió ̂ V d ia a d o t^ B o d a S  ocultas, /  ^

A las ocho y media de la noche. — Función 43.* de 
abono, série 3 .a, turno 4 .*—Por derecho de conquista 
Baite^aiM^Uave'de^la.gaveta. » «u. ' ^

T e a t r o  d e l  C irco  [lírico-dramático},. — A la s  cuatro y 
media d é la  tarde.—  La niña de nieve.

A las ocho de la n o c h e s -;  S íy o  fuera R e y !
T e a t r o  de V aried ad es . —  A las cuatro y media de la 

tarde:— Sinfotifa: —  Contigo p a n  y  cebolla.—  Baile.— Las 
gracias de Gedeon. # ,

k  las ocho y  media de la n o c h e .— F unción 63. 
abono.-^Sinfonía.— ^  hombre libre ,  comedia nueva en 
cuatro-actos.—BaHe.— Amar sin  -dejarse amar.

Teatro de la Zarzuela. — A las cuatro de la tarde. 
Los Magyares. í "

5 A  las ocho de la xtacbe.— L a isla  de San Balandrán. 
Lés io s  mellizos.— Buenos noches ;  Sr. D. Simen.*;

Teatro d e  Lope d e  Vega.— A las cuatiro y  media de ia 
tarde.— Él pelo de la  dehesa.

A las jocho de la noche.— l a  aldea de San Lorétvso. 
T e a t r o  d e  N o v e d a d e s .— A las cuatro dé la tarde.-- 

M argarita de Borgoña¿ drama m m h o  c u a d r o s / ^  
A las ocho de la noche.—Sinfonía.— ¡El dinerol aranas 

nuevo orfginal en tres actos y en verso.—B ailerr M aru- 
/a .— Baile. ’ f ^

Circo de Paul.—  La Constante y  La Jbventua^^F^f 
celebrarán hoy gran baile de máscaras, c °n  d u lc^  r F  , 
lom as, bqm bones, sortijas y alfileres de

Se han epía^laclq negociacio
nes, añade, con este motivo La Francey q ue no tar
darán en dar por resultado acuerdo definitivo entre 
las tres Potencias protectoras de Grecia.

T oo rlo, Af«nao for*V»íi h  0  o n n n


